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E-mail: Kcretariamunlcfpal@!e-puntaarenaa.cl 

Punta Atenas - CbUe 


Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, julio 20 de 2015 

NUM. 19't2- (SECCION "B"'.- V 1ST O S : 

'" 

'" 

'" 

'" 

'" 

Oficio Ord, N' 667, de fecha 20 de julio de 2015, del Alcalde de la 1. Municipalidad de Punta Arenas; 

Resolución Alcaldicia, mediante E-mail de fecha 20 de julio de 2015; 

Antecedente N' 3032, de fecha 20 de julio de 2015, recaldo en Oficio Ord, N' 01, de fecha 17 de julio, del Comilé 

de Selección; 

las atribuciones que confiere el artículo 63' del Texto Refundido, Coordinado, Sistemalizado y Actualizado de la 

Ley 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

Oecretos Alcaldicios N' 5390 (Sección "B') de 06 de diciembre de 2012, y N' 646 (Sección 'O') de 25 de junio de 

2015; 

DECRETO: 

1,- APRUÉBASE lAS BASES, EL LLAMADO Y DEMÁS ANTECEDENTES ANEXOS, que regulan el Concurso 

Público de antecedentes, para proveer los cargos que más adelante se detallan, en la Ilustre Municipalidad de 

Punta Arenas, 

Concurso Público N' 1 Un Car o Planta Directivo, Grado 7' de la E,S,M, 

: Concurso Público N' 2 Un Ca o Planta Profesional, Grado 11' de la ES,M, 

'¡-C;::,0"'nc.:c=u'-=rso=P..:ú=b"'lico::::-:N..:.·--'3:...·_-+Un Cargo Planta Profesional, Grado 12' de la E,S,M, 

: Concurso Público N' 4' Un Cargo Planta Profesional, Grado 12' de la E,S,M. 

¡ Concurso Público N' 5' Un Cargo Planta Jefatura, Grado 11' de la E,S.M, 

r-=C.::.on",c::;:u::.;rso:;=...:P--,u:::'b:::lico=..N:.,:'_6=-_+,U",n'-..c:,a o Planta Técnico, Grado 16' de la E,S,M, 

Concurso Público N' 7' Un Car o Planta Técnico, Grado 16' de la E,S,M. 

Concurso Público N' 8' Un Cargo Planta Técnico, Grado 16' de la E,S,M-

Concurso Público N' 9' Un Car o Planta Auxiliar, Grado 17' de la E,S,M, 

Concurso Público N' 10' Un Ca o Planta Auxiliar. Grado 17' de la E.S,M, 

Concurso Público N' 11' o Planta Auxiliar, Grado 17' de la ES,M, 

Concurso Público N' 12' O Planta Auxiliar, Grado 17' de la ES,M, 

Concurso Público N· 13· o Planta Auxiliar, Grado 17· de la E,S,M, 

Concurso Público N' 14' 

EBC/JCC,· 

PISTRIBUCION: 

- Alcaldla / Adminis/i'aci6n MunicipaV Administración y Finanzas! Direcci6n Controll cu Humanos 
- Asesoría Jurldica 1 O,I.R.S.I Antecedentes! Archivo,· 

mailto:Kcretariamunlcfpal@!e-puntaarenaa.cl


Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCURIO PUBLICO N! I 

BAIEI PARA PROVEER I CARGOI DE PLANTA DIRECTIVO GRADO 7! DE LA E.I.... PARA LA 
..UNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAl 

E.tlmado/a po.tulante ante. de comenzar queremo. recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atención cada detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. re.pon.abllldad de cada participante del 
proce.o verificar lo. antecedente. pre.entado•• 

I REOUIIITOI GENERALEI y EIPECIFICOI 
Para Ingre.ar a la municipalidad .erá necelOrio cumplir con lo••Iguiente. requi.ito. e.tablecido. en lo. 

artículo. 10° y n° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano: 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente: 

c) Tener IOlud compatible con el de.empeño del cargo: 

el) Haber aprobado la educación bó.ica y pOleer el nivel educacional o título profe.ional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber celOdo en un cargo público como comecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida di.ciplinaria, .alvo que hayan tramcurrido más de cinco añOl de.de la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No e.tar inhabilitado para el ejercicio de funcione. o cargo. públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
.imple delito. 

Los requisitos señalados en 101 letrOl a), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificado. oficiales auténtico.. El requisito e.tablecido en la letra c), deberá .er acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requi.ito fijado en la letra e) .erá acreditado por el intere.ado mediante declaración jurada .imple 
conforme a lo e.tablecido en 101 bOle•. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás dato! que ella contenga. Todos los documento., con excepción de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañado. al decreto de nombramiento y quedarán archivado.. Para el requi.ito e.tablecido en 
la letra d) .e debe acreditar conforme lo e.tablece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante Título 
Profe.lonal Universitario o Título de una carrera de, a lo meno., 8 .eme.tres de duración, otorgado por un 
e.tablecimiento de educación .uperior del E.tado o reconocido por é.te. 

11 DE LOI ANTECEDENTEI PARA ACO"PAAAR A LA POnULACION 

Lo. InterelOdo. deberán pre.entar los .iguientes documento. y/o antecedentes: 

» Curriculum vitae 

» Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 

» Certificado de .ituaclón militar al día. 

» TItulo Profe.ional Arquitecto o Ingeniero civil, otorgado por un e.tablecimiento de educación .uperlor 
del E.tado o reconocido por é.te. 

» Declaración jurada simple de tener .alud compatible con el de.empeño del cargo: en que comte no 
haber ce.ado en un cargo público por calificación deficiente o medida di.ciplinaria, IOlvo que hayan 
tramcurrido más de cinco año. desde la fecha de expiración de funcione.: que acredite de no e.tar 
Inhabilitado para el ejercicio de funcione. o cargo. público., ni hallarse condenado por crimen o .imple 
delito conforme al artfculo 10° de la Ley 18.883: Y que acredite que no .e encuentra afecto a alguna de 
101 cau.ale. de inhabilidad previ.tOl en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (,e adlanla t.rmal. para 'u lIeaad. 1/ pre,ealaclia) 
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nustre Municipalidad de Punta Arenas 

111 DI LA ENTRIGA DE BA'E' 
Los Interesados podrán bajar las bases en el sitio ww\U.puntaarenos.eI , Concurso Público, hasta las 13:00 
hrs. del dio 30 de Julio del 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en Av. Colon N2 1209. 

IV DI LA RICEPeION y PLAZO DE ENTREGA DE LO' ANTECEDENTES 
Las postulaciones y sus antecedentes deberán entregarse, ordenados según lo establecido en las bases y 
foonularios adjuntos, directamente en la Secretaria del Departamento de Recursos Humanos, hasta los 
11:00 hrs. del día 30 de Julio de 2015, plazo que es Impostergable. No se reciblrón postulaciones por fax o 
emai!. N... tIevelve.................................. pu.1a p.dulaclin. 

Para efectos de pre.entación de antecedentes, se deberán presentar en original, salvo fotocopias 
legalizados de los titulos ° diplomos de estudios académicos, y de los concemientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de lo. diplomas o certificados de estudios, cursos o capocltociones, se recepclonorán fotocopias 
.imple. en lo medida que .e pre.enten originales o lo visto de lo. funcionario. del Departamento de 
Recursos Humano. encargados de lo recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurado Simple que acredito el cumplimiento de los requisitos, hor6 Incurrir 
en las penas del articulo 210 del Código Penal. 

V EVALUAClON DE ANTECEDENTE' Y 'ELECCI6N DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes. 

Los antecedente. relacionados con cursos de capaCitación, aptitud especifiCO y experiencia laboral, osi 
como los demás que figuren en el currlculum • ..... cen.............n l. _ ..1...........crecllt.n 
......Ia......."k...... 

En los cosos en que en un mismo punto se soliciten dos o mós estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y par lo tonto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados. 

Lo. antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11, serón 
considerados dentro de bases y evaluados confoones los siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

IC.....a... Directa- G...... '" ".Ia E...... 

r 
FACTORE• PUNTOS PONDERAClON 

• ) E ..a...... Dlche f.ct.. pender••1 c ....pll........... l•• 10% 
............ ... ......1.. ...1 pe.....nt. nec•••r1.. p.'. .. 
........peli....1.......n.ncl.". 
» Titulo Profesional Arquitecto o Ingeniero civil, otorgado por un 

establecimiento de educación superior del Estado o reconocido 100 
poré.te. 

lo) Carte..........., pend... la capacitad... .... :&0% 
pe"alante en á,_. ..n.Id....... •........... pu• .1 
........pe............. : 

bl) Con Curso de capacitación en inspección de obra•. I .0 
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nustre Municipalidad de Punta Arenas 

b2) Con cuno en preparación y eloborocl6n de Proyectos 
b3) Con Curso PAC ·Planes de Aseguramiento de lo Calidod;' 
b4) Con otros cursos de capacitación. 

e) Aptitud IItPftillca • 

D 

D 

10 

-
cl) Experiencia certificado en labores de flscaliloción de obras y 
verificocl6n de cumollmientos de los disposiciones legales y técnicos. 

c2) Experiencia certificado en manejo de Penonol de o lo meno. 1 
01\0, Y con un universo mlnlmo de 20 personos o sU cargo. 
C3) Experiencia certificado en eloborodón de Informes técnico. 
relacionado. con lo Ordenonlo Cenerol de Urbanismo y 
Construcciones. 

SO 

SO 

40 

el) ........... La....al I 2O"" 

dI) En el .ector Municipal de o lo menos 5 ofiol. 7O 

d2) En el sector o público o privado. SO 

.} 11It....I.ta P••••_ .. ...ím •......d.' a ••t...,hta 
p•••••al ante .1 C.....i d. '.IMelin, l•• pe,ta"nt•• qa• 
••ánan .n l., ........, a),Io),.) 1/ d) an minlm. d. SO 
pant•• p.nd.rad•• 

SO,," 

TOTAL lOO,," 

VI DIL PUNTAR MININO PARA 'IR CON'IDERADO IN INTREVUTA PERSONAL 
El postulante que obtengo 50 o rnó, punto, ponderado, en lo evaluación de 'u, antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para lo entrevisto personal. 

VII DEL PUNTAIE MINlMO PARA 'ER CON'IDERADO PO'TULANTE ID6NEO 

El postulante que obtengo 80 o rnós puntos ponderados después de lo entrevisto penonol será considerado 
postulante Idóneo. 

VIII FORMACION DE TERNA' 

Conforme el Art. 192 de lo ley 18.883, el Comité de Selección prepararo la terno correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntaje que dificulte la conformación de lo temo correspandlente, el 
Comité de Selección someterá o uno nuevo entrevisto o aquellos postulantes que se encontrasen en esto 
condición. los d'"", horarios y lugar de esta nuevo entrevl.to .e comunicaron oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de lo Ilustre Municipalidad de Punto Areno•• o mas tardar el dfo 
12 de A_to del 2015. 

X NonPlCACION A POSTULANTES 'ELECCIONADO. 
lo notltlcoción se haró a lo por uno de los medio. señalados en el Art. N220 de lo ley 18.883. 


lo. po.tulantes .eleccionodos deberon manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, lo. 

documentos probatOriOS de lo. requl.ito. de Ingre.o señalado. en el Art. 11· del Estatuto Administrativo 

para Funcionario. Municipal", y demó. documento. enviado., dentro del plazo de 10 día. hábiles contado. 

de.de el dfo jlgulente de la notificación. 

SI no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del piOlO precitado, el Sr. Alcalde podrá 

nombrar a algún de lo. otros postulantes propuestos. 
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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCUR'O POBLlCO NR 2 

BA'E' PARA PROVEER I CARGO' DE PLANTA PROFE.IONAL GRADO II! DE LA E.'.M. PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

E.tlmado'a po.tulante ante. de comenzar que.emo. .eco.da.le 
que Ud., debe.i lee. con mucha atencl6n cada detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. .e.pon.abllldad de cada pa.tlclpante del 
p.oce.o ue.lflca. lo. antecedente. p.e.entado•• 

I REOU"'TO' GENERAU' y E.PECIFICO. 
Para Ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en 105 
artículos 10° y 11° de la Ley 18.883: 

a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 
o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
1) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
Simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resoluci6n del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante Título 
Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por un 
establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste. 

II DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPOAR A LA POnULACION 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

» Curriculum vitae 

» Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 

» Certificado de situación militar al día. 

» Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste. 

» Declaración jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificaci6n deficiente o medida diSCiplinaria, salvo que hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al artículo 10° de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (.e adJanla f••mat. pa.a .a llenad. 1/ p •••entaol'n) 
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nustre Municipalidad de Punta Arenas 

111 DE LA ENTREGA DE BA'E' 
Los interesados padrón bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 13:00 
hrs. del día 30 de Julio del 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en Av. Colon N2 1209. 

IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENTREGA DE LO' ANTECEDENTE' 
Las postulaciones y sus antecedentes deberán entregarse, ordenados según lo establecido en las bases y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, hasta las 
17:00 hrs. del día 30 de Julio del 2015, plazo que es Impostergable. No se recibirán postulaciones por fax o 
email.N••• d.v.I....ánl•• ant.c.d.nt•••n....ad•• pa.a la p••talacl'n. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberón presentar en original, salvo fotocopias 
legalizadas de los titulas o diplomas de estudios académicos, y de los concemientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitaciones, se recepcionarón fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará incurrir 
en las penas del artículo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTE' Y .ELECCIÓN DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selección evaluaró los antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cursos de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral, así 
como los demós que figuren en el currlculum, •••án c.n.kI••ad•••n la m.dlda IIU••• acr.d".n 
m.dlant. c.rtlflcad••• 

En los casos en que en un mismo punto se soliciten dos o mós estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, seró considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados. 

Los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11, serón 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

C.nca••• P.......nal G.ad. n! d. la E.'.M. 


FACTORE. PUNTO' PONDERACION 

a) Eltudl ••• Dlch. fact•• pond••a .1 .ampllml.nt. d. l•• 
....a...... d. ..tadl•• d.1 p••tulant. n••••a.I.. pa.a .1 
d•••mp.¡¡. d.1 ca••••nanclad. 

lO"'" 

01) Titulo Profesional Universitario del área de la Administración o 
TItulo de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado 
o reconocido por éste, del órea de la administración. 

95 

02) TItulo Profesional Universitario o Titulo de una carrera de, a lo 
menos, 8 semestres de duración, otorgado por un establecimiento 
de educación superior del Estado o reconocido por éste de otras 
óreas. 

5 
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flustre Municlpalldad de Punta Arenas 

lo) C...... .... tact.. .......... l. capacltaclill ...1 
.............11 áIo_ C.II.............1_'•• ...... .1 
................1-.. 

-
• bl) Con Curso de Cesti6n Directiva. 

b3) Con Cuno en comunicación efectivo. 
b4) Con otros CUriOS de capacitadón. 

SO 
10 
20 

I 
I e) Ap.lt .. d E.p.cifI ••• 
: 

: el) experiencia certificada en la formulación de proyectos FNDIt 
PMU,PMB. 

SO 

:IO~ 

: C2) experiencia certificada en mesarías técnicas en po,tulación a 
I Drogramas de vivienda. 

ti) ........IIIIC..La.....l 

SO 

-
dI) En el sector municipal o público. 110 

d2) En el sector privado. :lO 

.) Ellh.v"'a P......ab ..rán .......1.... a .lIh"l... 

......11........1 C ....I.i d. S.lecclill, ...........111•• "a• 

..iiIIan .a ... tact.... a)"'),,) " ti) _ ...¡......... SO 

.-1................ 

TOTAL 

I~ 

t~ 

. 
• 

VI DEL PUNTAIII .NIIIO PARA SER CONSIDIIRADO IIN IINIRIIVISTA PIIRSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluaci6n de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTAIII MINIMO PARA SIIR CONSlDIlRADO POSTULANTE ID6NIIO 

El postulante que obtenga 80 o m6s puntos ponderados después de la entrevista penonalserá considerado 
postulante Idóneo. 

VIII PORMACION DE TERNAS 

Conforme el Art. 192 de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la tema correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los dios, horar1os y lugar de esto nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RESOLUClON DEL CONCURSO 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el dfa 
12 de Agosto de 2015. 

X NOTIPICACION A POSTULANTES SELECCIONADOS 
La notificación se hará a la por uno de los medios señalados en el Art. Nl!2o de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probator1os de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. 11" del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municlpale. y demás documento. enviados, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde el dio siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo prececlentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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nustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCURIO POBLlCO N! J 

BAIEI PABA PROVEER 1 CABGOI DE PLANTA PROFESIONAL GRADO 12! DE LA E.I.M. PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAl 

E.tlmado/a po.tulante ante. de comenzar queremos recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atencl6n cada detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. re.pon.abllldad de cada participante del 
proce.o verificar lo. antecedente. pre.entado•• 

I REOUIIITOI GENERALEI y EIPECIFICOI 
Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 
artículos 10° y n° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización. cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

el) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel eclucacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente. 

o por medida diSciplinaria. salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones. y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos. ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a). b). y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c). deberá ser acreditará por el 
concunante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en fonna posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de Identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos. con excepción de la cédula nacional de identidad. 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante Titulo 
Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por un 
establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste. 

II DE LOI ANTECEDENTEI PARA ACOMPAAAR A LA POnULACION 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos ylo antecedentes: 

~ Curriculum vitae 

~ Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 

~ Certificado de situación militar al día. 

~ Título Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, 
otorgado por un establecimiento de educación superior elel Estado o reconocido por éste. 

~ Declaración jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida diSciplinaria. salvo que hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos. ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al articulo 10° de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra afedo a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 56Q de la Ley 19.653 y en el artfculo 54° de la Ley 
18.575. (,a adlanta farmata para ,a llanada 1/ pra,antacl6n) 
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III DE LA IN'REGA DE BA'E. 
Los Interesados podrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 13:00 
hll. del dfa 30 de Julio del 2015, o retirarlos en la Secretaria del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en Av. Colon NQ 1209. 

IV DE LA RECIIPCION y PLAZO DE.NDIIGA D. LO' ANDCIID.N'E' 
Las postulaciones y .us antecedentes deberán entregalle, ordenados según lo establecido en la. bases y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretarfa del Departamento de Recullos Humano., ha.ta las 
17:00 h .... del dla 30 de Julio del 2015, piOlO que es impostergable. No.e reclbir6n postulaciones por fax o 
amall. N••• dev......'" l., .nI_denl., ...1'....... p.,. la p......li... 

Para efedos de presentación de antecedentes, 'e deber6n presentar en original, salvo fotocopias 
legallzadm de lo. títulos o diplomas de estudios académicos, y de los concerniente. a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomm o certificados de estudios, CUIlOS o capacitaciones, se recepclonarán fotocopias 
.imple. en la medida que se presenten originales a la vi.ta de lo. funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargado. de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará Incurrir 
en las penos del articulo 210 del Código Penal. 

V I!VALUACION DE AN'ECEDENU' y 'ELECCI6N DE POSTULAND' 
Un Comité de Selección evaluará lo. antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cunas de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral, osi 
como los dem6s que figuren en el currlculum, ...6 .. ce......, ......n la _ ...................... 
......lant......If..... 

En los cosos en que en un misma punto se solldten dos o más estudios, CUIlO! o experiencia en determinadas 
materias, será con.iderado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados. 

Los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con lai requl.ltos señalados en el numeral 11, serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los siguientes fadores, con la ponderaCión que se 
Indica: 

I c. ......... P,.........I0'.... ,::&1 de l. E.'.". 


IPONDERACION'ACTORES PUNTO' 

.) ........... Dlch. fact., pe........1 ....pllml.nl.... l., 
 10'Jio 
' ....1..............1.....1 petl.lanl. _ .....1•• p.ra .1 
"_mp.ii. eI.I .................. i 

!al) Título Profesional Unlvenltarlo o Título de una carrera de, a lo 
menos, 8 .eme.tres de duración, otorgado por un establecimiento 
de educación .uperior del Estado o reconocido por éste, del área 
~ lnaenlerla. 

• 
I 

02) Título Profe,lonal Univellítarlo o Título de una carrera de, o lo 
menos, 8 semestre. de duración, otorgado por un e.tablecimlento 
de educación superior del E.tado o reconocido por éste de otra. 
áreas. 

Punta Arenas Capital de la Patagonia Chilena 
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IJ) C......... factto. ...mI••a la e_ltadin ••1 
......Iant. ." __• c.........a • ••I_nt•• .....a .1 
._.......1..... 

20.,. 

bt) Con Curso de capacitación en el área de la topografía. 

bl) Con Curso de preparación y elaboración de proyectos. 
. b3) Con Cuno C",tlón y fi.<:alilación de estacionamiento•. 
• b4) Con otros cuno. de capacitación. 

40 
25 

25 
lO 

e) Ap.lta. l.p••Hlca , 20.,. 
el) Experiencia certificada en superui.lón de In.talacione. 

-,-ellallxocl6n del transito, (vallas y <lefensas camineTas). 
de 10 

Q) Experiencia certificada con penonal a cargo. 10 

d) ........ncla La"''' 20.,. 
d1) En el sector municipal o público. 80 

dl) En el .ector privado. 20 

.) l .......... P•••••al. •••6n ........... a • • .,.vllla 

.......al .......1 C ....It, .......el6", l ........Ia........ 

......a••• le. ,'"'..... a),IJ),c) ••) 8ft ...inl...... 10 
~....mI..a ... 

.0.,. 

TOTAL lOO'IIt I 

VI DIL PUNTA'I NININO PARA .IR CONflD_ADO IN ENTRIVISTA PIRJONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderado. en la evaluación de sus antecedentes laborales. 
curriculares y de conocimiento. será considerado para la entrevista penona!. 

VII DIL PUNTA'I MININO PARA .IR CONJlDIRADO PO'TULANTEIDÓNEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista penonal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII 'ORNACION DE TIRNA, 

Conforme el Art. 192 de la Ley 18.883. el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de produclne Igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la terna corr",pondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
concliclón. Los día•• horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RE.OLUCION DIL CONCUR'O 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
12 de Agosto del 2015. 

X NOn'ICACION A PO'TULANTE' ,ELECCIONADO' 
La notifkaclón se hará a la por uno de 101 mediol señaladol en el Art. N~lO de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, 101 

documentos probatorios de los requisitos de ingreso sellaladol en el Art. 11° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del piOlO de 10 días hábiles tontados 
desde el dfa siguiente de la notlfitacl6n. 
SI no diera tumplimiento a lo precedentemente sellalado dentro der plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otro> postulantes propuestos. 

Punta Arenas Capital de la Patagonla Chilena 
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CONCUR'O POBLlCO tp .. 

BA'" PARA PROVEER 1 CARGO' DE PLANTA PROntlONAL GRADO 122 DE LA L ••M. PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

Ettlmado/a po.tulante ante. de comenzar queremos recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atencl6n cada detalle de esta. 
ba.es, puesto que e. respon.abllldad de cada partiCipante del 
proce.o verificar lo. antecedentes presentados. 

I REOUI,ITO, GENERALE' y E'PECIFICO. 
Para ingresar a lo municIpalidad seró necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidoi en los 

articulos 10° y 11° de lo ley 18.883: 


al Ser dudadan<>; 

bl Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

el Tener salud compatIble con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

el No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificaci6n deficiente, 

o por medida disciplinana, salvo que hayan transcurrida más de cinco años desde lo fecha de explrad6n de 
funciones, y 
f) No estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras al, bl, y el deber6n ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra el, deber6 ser acredltar6 por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a lo re.olucl6n del concurso. 
El requisito fijado en la letra el ser6 acreditado par el interesado mediante declaraci6n jurada ,Imple 
conforme a lo establecido en los bales. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demó, datos que ella contenga. Tado, los documentos, con excepción de la cédula nacional de Identidad, 
ser6n acampanados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra dl se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante Titulo 
Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por un 
establecimiento de educaci6n superior del Estado o reconocido por éste. 

II DE LO. ANTECEDENTEt PARA ACOMPA~AR A LA POtTULACION 

Los Interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

l> Curriculum vitae 
l> Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 

l> Certificado de situación militar al dio. 

l> Titulo Profesional Universitario o Título de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, i .,otorgado par un establecimiento de educoClon supenor del Estado o reconocido par éste . 
l> 	 Declaración Jurada Simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no . 

haber cesado en un cargo público por call1icadón deficiente o medida disclpllnaria, salvo que hayan '1' 

transcurtido más de cinco años desde la fecha de explraci6n de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejerciciO de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple : 
delito conforme al articulo 10° de la Ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra afecto a alguna de • 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 56g de la Ley 19.653 y en el articulo 54° de la Ley : 
18.575. ( .......aat.. f.....at.........a 11.__ p p ••••atcodill) 
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Ilustre Municipal/dad de Punta Arenas 

111 DE LA ENTRIGA DIBAIE' 
los !nterelOdo. podrán bajar las base. en el sitio www.puntaarena~cI , Concurso Público, hasta las 13:00 
h~ del dia 30 de Julio del 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humano. 
ubicado en Av. Colon N2 1209. 

IV DI LA RICIPeION y PLAZO DE ENTRIGA DI LO' ANTECIDENTE' 
lo. po.tulaciones y sus antecedente. deberán entregarse. ordenados según lo e.tablecido en la. bases y 
formulorlo. adjunto.. directamente en lo SecretorIa del Departamento de Recurso. Humanos. hasta lo. 
17:00 hrs. del día 30 de Julio de 2015. plazo que es impostergable. No se recibirán postulacione, por fax o 
emall...... eI_.......... antec....llte•••iM...... pa.a la pest.lacli... 


Poro efecto, de pre.entación de antecedente,. ,e deberón pre,entar en original. ,alvo fotocopias 
legalizado. de lo. titulo. o diplomas de e,tudlo. académico.. y de lo> concerniente. o certiflcor lo 
experienda laboral. 

En el COlO de lo, diploma. o certlflcadol de eltudlo•• CUrsOI ° capacitaciones. se recepcionorán fotocopias 
simples en la medido que se presenten originales o lo visto de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de lo recepción de los antecedente•• 

la falsedad de lo Decloración Jurado Simple que acredito el cumplimiento de lo. requisitos. hará incurrir 
en 101 peno. del articulo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DI ANTECEDENTI, y ,ILICCIÓN DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selecci6n evaluará los antecedentes de los postulantes. 

los antecedentes relacionados con cursos de capacitación. aptitud especifico y experiencia labaral. osi 
como los demás que figuren en el currículum, •••áll ..1I......ael..... la ............._ ............. 
......Ia.... certlflcacl... 

En lo. ca.o. en que en Un milmo punto le loliciten do. o mál eltudiol. cursOI °experiencia en determinado. 
materias. será considerado como cumplido el requisito de dicho punto. y por lo tonto ponderado. en lo 
medido que se acrediten en lo totalidad los requisitos lolicitados. 

los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11. serán 
comlderados dentro de bases y evaluados conformes lo••]gulentes factores. con lo ponderación que se 
IndIco: 

Ic._•• Pr......_IG..... I:at ...:::.::Ia..,E=.:::•.M=._________________ 

FACTORE, PUNTO' PONDERACION 

a) Est.ell... Dlche facte. pe"'." .1 c_pllml........... 
._I.It•• el. .......... eleI peslalallte lI_sa.I.. pa.a .1 

:eI_mpea. d.1 CCUS••_acfacI. . 
01) TItulo Profe.lonal Universitario del área Humanidade. o TItulo 
de uno carrero de. o lo menos, 8 .emestrel de duración. otorgado 
por un e.tablecimlento de educación superior del Estado o 
reconocido nor éste. del áre5' ..de lo humanidades. 

02) TItulo Profe.lonal Universitario o Titulo de uno carrera de. o lo 
menos. 8 seme.tres de duración. otorgado por un establecimiento 
de educación .uperlor del Eltado o reconocido por é.te de otra. 
áreas. 

es 

S 

! 

i 

: 

lO'"'" 
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lo) C....... •••• f.d•• ...nd••• l. e.p.elt.elin d.1 
.......I.n•• .n ár••• e.nlld•••d•• ••I.v.n'.' p.'. .1 
d•••mp.ñe d.1 e.... 

20.,. 

bl) Con Cuno en comunicaciones personales. 40 
b2) Con Cuno en procesador y base de datos. :zs 
b3) Con Curso en atención de turistas. :zs 
b4) Con otros cursos de capacitación. 10 

e) Aptltad E.p.eifle•• 20.,. 

el) Experiencia certificada en entrega de Información turística 
comunal y regional. 

10 

a) Experiencia certificada 
españ~l), e Interpretación. 

en la traducción de textos (ingles - 10 

d) "p••I.nel. La.....1 20.,. 

dl) En el sector municipal o público. 110 

d2) En el sector privado. 20 

.) En......... P....n... •••án ..m••ld•• • .n"evl... 

....._.1 ante .1 C.",lti d. S.I.edin, l•• p."III.n'.' 1111• 
••6nan .n l•• fad•••••),Io),e) l/ d) an ",inl",. d. 10 
pant•• p.nd•••d•• 

10.,. 

TOTAL 100.,. 

VI DEL PUNTA,E MINIMO PARA SER CONSIDERADO EN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, seró considerado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTA'E MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE ID6NEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista pe non al será considerado 
postulante Idóneo. 

VIII FORNACION DE TERNAS 

Conforme el Art. 192 de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de produclne Igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarón oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concuno será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
12 de Agosto de 2015. 

X NOTIFICACION A POSTULANTES SELECCIONADOS 
La notificación se hará a la por uno de los medios señalados en el Art. N220 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. 11° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 

Punta Arenas Capital de la Patagonia Chilena 
• 



Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCUR'O POBLlCO N! S 

BA'E' PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA JEFATURA GRADO II! DE LA E.'.M. PARA 
DE'EMPEAAR'E EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

E.tlmado/a po.tulante ante. de comenzar queremos recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atenclin cada detalle de e.ta. 
ba.e., pue.to que e. re.pon.abllldad de cada participante del 
proce.o uerlflcar lo. antecedente. pre.entado•• 

I REQUISITO. GENERAU' y E.PECIFICO, 
Para Ingresar a la municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 
artículos 10° y n° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano: 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente: 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo: 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinarla, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y c) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra c), deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en fonna posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
confonne a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de Identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante Certificado de 
Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o 
reconocido por éste, o, en su caso, certificado de titulo otorgado por un establecimiento de educación 
media técnico-profesional del Estado o reconocido por éste, o haber aprobado, a lo menos, 4 semestres de 
una carrera profesional Impartida por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por 
éste, en las áreas que se indican. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPAAAR A LA POnULACION 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

» Curriculum vitae 

» Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 

» Certificado de situación militar al día. 

» Certificado de Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del 
Estado o reconocido por éste, o, en su caso, certificado de titulo otorgado por un establecimiento de 
educación media técnico-profesional del Estado o reconocido por éste, o haber aprobado, a lo menos, 
4 semestres de una carrera profesional impartida por una universidad o instituto profeSional del 
Estado o reconocido por éste. en las áreas que se Indican. 

» Declaración jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo: en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayon 
transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejerciCio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito confonne al artículo 10° de la Ley 18.883: Y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
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las causales de inhobilidod prevista. en el artículo 562 de la ley 19.653 Yen el artículo 54° de la ley 
18.575. ( ........a ' ..IIIat. para ............. p P••.:::.:.:.=nI.:::acIift==)é-__________-' 


111 DE LA ENtRIGA DI BA'I' 
los Interesado> podrón bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 13:00 
hn. del día 30 de Julio de 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicado en calle Avda. Cristóbal Colón Nº1209. 

IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE INTIIEGA DE LO' ANTECEDEN1I!' 
las po.tuladones y sus antecedentes deberón entregane, ordenados según lo establecido en las bales y 
formularlol adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recunol Humanal, hasta los 
17:00 hn. del día 30 de Julio de 2015, piOlO que es Impaltergable. No le redbirón postulacionel por fax O 

emaII.N••• d.ueJwránl•• anl.c....nl•••nI.....d•• p..... la p.llalaclitn. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberón presentar en original, salvo fotocopias 
legalizadas de los tltulos o diplomas de estudios académico., y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudio., cunol o capaCitaciones, se recepclonarón fotocoplal 
simples en la medido que se presenten originales a lo vista de los funcionarios del Departamento de 
Recunos Humanol encargados de la recepción de los antecedentes. 

la falsedad de la Dedarad6n lurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, haró Incurrir 
en las penas del artículo 210 del C6dlgo Penol. 

V IIVALUACION DE ANTICEDENTI. y 'ELECCI6N DE POSTULANTES 
Un Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes. 

los antecedentes relocionados con cursos de capacitación, aptitud específICa y experiencia labaral, así 
coma los dem6s que liguren en el currkulum, ••l'6n unlld••••••n la .....leIa ...... ae..dlt... 
.....lanl. u",IfIcU... 

En los casos en que en un mismo punto se soliciten dos o mós eltudlos, cunol o experiencia en determinadas 
materias, seró considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tonto ponderado, en la 
medida que se acrediten en lo totalidad los requisitos solicitados. 

los antecedentes de aquello. postulontes que cumplan con 101 requisitos señaladol en el numeral 11, lerón 
considerado. dentro de bOlel y evaluados conformes los siguientes factores, con lo ponderación que se 
Indica: 

[ _________-=.::fat=::a=-=G::....=:..:I::.d:..:...•• .. =-:Ia=-=L='::.M.==-_________---.J 

PACTORE' PUNTO' PONDIRACION 

a) Esladl ••• Dlch. fad•• pend••a .1 ca_II..I.nt. d. l•• 10'11> 
.....1••• d••sI.'" .... p.....lanl. n.ce....... paN .1 
d..._d."'1_•••nanclad. 

, 01) Técnicos del órea inform6tico, o haber aprobado, a lo menos, lIS 
!cuatro ~emestres en carrero del área Informática . 

•(2) Técnicos de otras óreos o haber aprobado, a lo menOI, cuatro , 
• semestres de una carrera oro/eslonal de otras ó,eos. 

It) C.....I •••• t.ct•• pend••a la capaclladitn ...1 .'11> 
pe,'alanl. .n --. c•••ld.,ada• ..Ievanl•• para .1 
d.....pe..d.l_o 

http:www.puntaarenas.cI


Rustre Municipalidad de Punta Arenas 

b1) Con cuno en PermiSOI de Circulación y Licencias de Conducir. ,O 
, 

b2) Con Cuno 
psicotécnicos 

de capacitación en materia. de máquinm JO 

""-"-""" 

b!l) Con otros Cursos de capacitación. 10 

e) Aptitud E,pecífIca. :lO'!!> 

1:1) Experiencia certificada realizando labores de control en 
cumplimiento de dlspOlldones legale, y reglamento, para 
proceso de otorgamiento de licencias de conducir. 

el 
el 

70 

a) Experiencia certificada en otras áreas. JO 

ti) lbqMtrI.acla La.....1 20'!(0 

di) En el sector municipal o público. 70 

d2) En el sector privado. JO 

.) ...' ....Ia P."._1o .e',," .emelld., a ...h .....la 
pe'....al ....... el Cemlli de S.lecclin, 1., ....llIlanl...... 
,.in... en le. fact.,•• a),Io),c) 1/ d) 11.. mln"... d. 10 
pa..... 

JO"'" 

tOtAL tOO'!!> 

VI DEL PUNtAIE MlNIMO PARA SER CONSIDaADO EN ENtREVIStA PERSONAL 
El po,tulante que obtenga SO o má, punto, ponderados en la evaluación de ,us antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, ,erá con,iderado para la entrevi,ta personal. 

VII DEL PUNtAIE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POStULANtE ID6NEO 

El po'tulante que obtengo 80 o mós puntos ponderado, de'pués de la entrevista personal ,erá considerado 
postulante idóneo. 

VIII 'ORMACION DE taNAS 

Conforme el Art. 192 de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntaie que dificulte lo conformación de lo terna corre'pondlente, el 
Comité de Selección someterá o uno nuevo entrevisto o aquellos pOltlllantes que se encontrasen en esto 
condición. Los dios, horariO! y lugar de esto nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX ..SOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de la lIu,tre Municipalidad de Punta Arenas, o mal tardar el dio 
12 de Agasto del 2015. 

X NOn'lCACION A POStULANtES SELECCIONADOS 
La notiflcación 'e hará o lo por uno de lo, medio, ,eñalados en el Art. N220 de la Ley 18.883. 

Los postulantes selecdonados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentOl probatoriOS de los requisitos de ingreso ,eñalados en el Art 11° del Estatuto Administrativo 
para FuncionariO! Municipales y demá, documento, enviados, dentro del plazo de 10 días hóbites contados 
desde el dio ,igulente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente ,eñalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde pedró 
nombrar a algún de lo, otros po,tulante, propuestos. 



nustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCURIO POBUCO N! 6 


BAIEI PARA PROval UN CAIGO DE PLANTA PCNICO GRADO m! DE LA E.S.M. PAlA 
DESIMPdARIEIN LA MUNICIPALIDAD DI PUNrA ADNAS 

E.tlm.d.t. po.tul.nte .nte. de c.menz.r queremos rec.rd.rle 
que Ud., de"erá leer c.n mucha .tenci6n c.d. det.lle de e.ta• 
....e., pue.t. que e. re.p.n....ilid.d de c.d. partlclp.nte del 
pr.ce•• verificar los .ntecedentes present.do.. 

I 1I00l11I0S GENIRALES y ISPICIFICOI 
Para Ingresar a la municipalidad lerá necelarlo cumplir con los Siguientes requilitol establecidos en los 

articulo. 10· y n· de la ley 18.883: 


a) Ser cludadano; 

b) Haber cumplido Con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básico y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

lo naturaleza del empleo exijo lo ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinarlo, salvo que hayon transcurrido más de cinco año. desde lo fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No e.tor inhabilitado para el eJercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen O 

simple delito. 

los requilitos señalados en la. letra. a), b), y e) deberán ser acreditado, mediante documento. o 
certificado. oficlale. auténtico.. El requi,lto e.tablecido en la letra c). deberá .er acreditará por el 
corn:ursante .elecclonado mediante certificación del Servicio de Salud corre.pondiente. en forma po.terior 
a la relOluclón del concurso. 
El requisito !lJodo en lo letra e) .erá acreditado por el intere.ado mediante declaración jurada .imple 
conforme a lo e.tablecldo en la. ba.... la cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás dato> que ella contenga. Todos lo. documento •• con excepción de la cédula nacional de Identidad • 
•erán acompañado. al decreto de nombramiento y quedarán archivado.. Para el requi.lto e.tablecldo en 
la letra d) .e debe acreditar conforme lo e.tablece el artículo 12· de la ley 19.280 mediante Certificado de 
Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o E.tablecimlento de Educación Superior del Estado o 
reconocido por é.te. o. en .u caso. certificado de titulo otorgado por un establecimiento de educación 
media técnico-profesional del E.tado o reconocido por éste. o haber aprobado, a lo menos, 4 semestres de 
una carrera profeSional Impartida por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por 
éste, en las áreas que se Indican. 

11 DE LOS ANTICEDINTES PARA ACOMPAAAI A LA POITULACION 

los interesadol deberán presentar los siguiente. documentos ylo antecedent..: 

» Curriculum vitae 
» Fotocopia de cédulo de identidad o CertifICado de Nacimiento 
» CertifICado de situación militar al 010. 
» Certificado de Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o E.tableclmiento de Educación Superior del : 

Estacla o reconocido por é.te, o, en .u ca.o. certificado de titulo otorgodo por un establecimiento de 
educación media técnico-profesional del E,tado o reconocido por éste, o haber aprobado, a lo menos. 
4 semestres de una carrera profesional impartida por una universidad o Instituto prof ..ional del 
Estado o reconocido por éste, en los áreas que .e indican. 

» Declaración Jurada simple de tener ,alud compatible con el desempeño del cargo; en que comte no 
haber celodo en un cargo público por calificación deficiente o medida dllcipllnaria. ,alvo que hayan 
transcurrido má. de cinco años desde la fecha de expiración de furn:iones; que acredite de no e,tor 
inhabilitado para el ejerCicio de funcione, o cargos público •• ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al articulo 10· de la ley 18.883; y que acredite que no se encuentro afecto a alguna de 

I 
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las cawale. de inhabilidad previ!ta. en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el artfculo 54° de la Ley 
18.575. (•• adJanta f••_. para .a II.nad." p••••nlaelén) 

III DE LA ENtREGA DE BASE' 

Lo. Interesados podrán bajar las bOles en el sitio ~•."VJ.p"l'taarenO!.cI , Concurso Público, hasta lO! 13:00 

hn. del día 30 de lullo de 2015, o retlrario. en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 

ubicado en calle Avda. Cristóbal Colón N2t209. 


IV DE LA RICIPClON y PLAZO DEINtREGA DI LO' ANIICIDENTEI 
La. postulaciones y .u. antecedentes deberon entregarse, ordenado. según lo establecido en lO! ba.e. y 
formularios adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recurso. HumanOj, ha.ta 101 
17:00 hn. del día 30 de Julio de 2015, pla20 que e. Impo.tergable. No.e recibirán po.tulaclone. por fax o 
emaíl. N••• d • .,.I., ••án l •• antHedenl•• enl,••ade. para la p..talcrclón. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán presentar en orlgina~ IOlvo fotocopiO! 
legalizadas de los tltulos o diploma. de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experienda laboral. 

En el caso de los diplomas o certlfkados de estudios, cursos o capadtaciones, se recepdonarán fotocopias 
simples en la medido que .e presenten originales a la vl.ta de lo. funcionarios del Departamento de 
Recursos Humano. encargados de la recepción de lo. antecedente•. 

La fal.edad de la Declaración Jurada 51mple que acredita el cumplimiento de los requi.lto., hará incurrir 
en la. pena. del artículo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANtICIDlNTI. y 'ELECCI6N DE PO'TULANTE' 
Un Comité de Selección evaluaró lo. antecedentes de los postulantes. 

Los antecedente. relacionados con curso. de capacitación. aptitud e.pecíflca y experiencia labora~ así 
como lo. demás que figuren en el curriculum, •••án unsld.,ad.. en la m...lda "" •• acr"'••n 
medlant. urlHIcacI••• 

En lo. caso. en que en un ml.mo punto .e soliciten dos o mó. estudios, curso. o experiencia en determinados 
materias, .erá considerado como cumplido el requi.ito de dicho punto, y por lo tanto ponderado. en la 
medida que .e acrediten en la totalidad lo. requl.lto.solicltados. 

Los antecedente. de aquello. po.tulante. que cumplan con lo. requl.lto ••eñalado. en el numeral 11, .erán 
considerado. dentro de base. y evaluado. conforme. los sigUiente. factore., con la ponderación que se 
Indica: 

I FACTORa PUNtOS PONDIRAClON 

. a) Ett..... Dkh. facI•• pen.ra .1 campll..l.nl. d. 1.. to"," 

:....als••••••t...... d.1 peltal_t. n.ce.a.I.. pa.a .1 
i d.....p.ñe d.1 ca,.••n.ndad. 

al) Técnico. del órea de Humanidades, o haber aprobado, a lo 60 
~OI'~""" cuatro semestres en carrera del órea de Humanldade. ...

(2) Técnico. de otra. óreas o haber aprobado. a lo menos. cuatro 40 
semestres de una carrera Drole.ional de otra. áreas. 

h) C.......tt. facIe. pend.ra la capaclklclén .1 20'!10 
pell.lante en éu_ cen".radal ,.Ievant•• para .1 
.....pell. d.1 ca,.. 
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-
Ib1) Con curso de Cestor Municipal. 

i b2) Con Curso de manejo en portal chile compra$ 

i 'lO 

:lO 

b3) Con otros Cursos de capacitación. 10 

·e) Aptlt..........fflca • 
I 

•cl) Experiencia certificado en evaluación de proyectos y a$esorias . 
· técnlcm orientados o microempresorlos. • 
I 
• c2) Experiencia certificado en otros áreo$. 

d) .........lKIa La.....1 

'lO 

10 

, 

:l0'Iit 

20.,. 
dI) En el sector municipal o públiCO. 'lO 

d2) En el sector privado. 10 

.) 1 .. 1...,lfta P......... ...6 .. ••m.U..... .nir""ld. 

.....n.1 ......1 C...lli ... S.'ealin, ... petlula......... 

........ en 1.. fad.... a),Io),.) • d) un minlm. d. 10 
pana.. 

10.,. 

TOTAL 100.,. 

VI DEL PUN1'AJI MININO PAlIA SER CONSIDEIlADO EN EN1'IIIVlnA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para lo entrevisto personal. 

VI' DEL PUNTAlENININO PAlIA SI. CONSIDEIIADO POnULAN1'EID6NIO 

El postulonte que obtengo 80 o más puntos ponderados despuéS de lo entrevisto personal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII FORIllAC.OH DI TERNAI 

Conforme el Art. 192 de lo Ley 18.883, el Comité de Selección preporará lo temo correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de punta)e que dificulte lo conformación de la temo correspondiente, el 
Comité de Selección someterá o una nueva entrevista o aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los dios, horarios y lugar de esta nuevo entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX .UOLUCION DIL CONCURSO 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de lo Ilustre Municipalidad de Punto Aren"" amos tardor el 010 
12 de Agosto de 2015. 

X NOnFlCACION A POSTULAN1'EJ SEUCCIONADOS 
La notificación se haró o lo por uno de los medios señalados en el Art. N220 de lo Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. 11· del Estatuto Administrativo 
poro Funcionarios Munlcipoles y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 dios hábiles contados 
desde el dio sigUiente de lo natlficaclón. 
SI no diesa cumplimiento o lo precedentemente señalado dentro del plozo precltado, el Sr. Alcalde podró 
nombrar o algún de los otros postulantes propuestos. 

http:FORIllAC.OH
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CONCUaJO Pl)BLlCO Nlt, 

BAJIJ PAH paovlla UN CUGO DI PLANTA IICNICO GODO te! DI LA I.,J.M. PAH 
DlJlMPIAAaJl1N LA MUNICIPALIDAD DI PUNJA AaINA. 

Estlmado/a postulante antes de comen.ar queremos recordarle 
que Ud., deberá leer con mucha atenclin cada detalle de estas 
ltatet, puesto que es responsabilidad de cada participante del 
proceto verificar los antecedentes pretentados. 

I alOUIJIIOJ GDlIIlALES y IJPIC.ICOS 
Para Ingrewr a la municipalidad ,erá necesario cumplir con los siguiente, requisito. e.tablecidos en los 

articulos 10° y 11° de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilizacl6n, cuando fuere procedente; 

c) Tener salud compatible con el de,empeño del cargo; 

d) Haber aprobado lo educacl6n bóslca y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la noturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber ce,ado en un cargo público como con.ecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida dl'clplinarla, salvo que hayan transcurrido más de cinco año. desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar Inhabilitado para el ejercicio de funcione. o cargo. públlcm, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y e) deberán ser acreditados mediante documentos O 

certificados oflciale, auténticos. El requi,ito establecido en la letra e), deberá ser acreditará par el 
concunante ,eleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma po,terlor 
a lo re,olución del concurso. 
El requisito lijado en la letra e) seró acreditado por el ¡nteresado mediante declaración Jurado simple 
conforme o lo establecido en las ba,es. Lo cédula nocional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demó> dotas que ella conténgeJ. Tados los documentos, con excepCión de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Poro el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme io establece el artfculo 12° de la Ley 19.280 mediante Certificado de 
TItulo de Técnico otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado ° 
reconocido par éste, o, en su caso, certificado de titulo otorgado por un establecimiento de educación 
media técnico-profe~onal del E.tado o reconocido por éste, o haber aprobado, o lo menos, 4 semestres de 
una carrera profesional Impartido por uno un iversldad o instituto prolelional del Estado o reconocido por 
éste, en las áreas que se Indican. 

II DI LO' ANlICIDINII, PAH ACO_ARAa A LA POnULACJON 

Los interesados deberán presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

}> Currlculum vitae 
}> Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 
}> Certificado de situación militar 01 ello. 


:¡;:" Certificado de Título de Técnico otorgado par un Instituto o Establecimiento de Educaci6n Superior del 

Estado O reconocido por é,te, o, en su caso, certificado de título otorgado por un establecimiento de 
educación medio técnlco-profe'ional del Estado o reconocido por éste, o haber aprobaclo, o lo meno" 
4 semestres de uno carrero profesional impartido por una unlvenidad o Instituto profesional del 
Estado o reconocido por ¡¡,te, en la, órea, que se indican. 

}> 	 Declaración jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargO; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido mó> de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallane condenado por crimen o simplé 
delito conforme al articulo 10' de la Ley 18.883; Y que acredite que no se encuentra afedo a alguno de 

• 10 ......~_ ... _ A ____ _ 
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los caUiale. de Inhabilidad prevista. en el artículo 562 de la ley 19.653 y en el artículo 54° de lo ley I 
18.575. (l. a..).....a f.r...at. para ... 11.na".1/ PH••ntaclin). ___ 

III DI LA INTnGA DI 8A.I, 
los Intere.ados padrón bajar las ba.es en el sitio www.pljntaarenas.cI , Concurso Público, hasta los 13:00 
hrs. del dio 30 de Julio de 2015. o retirarlo. en la Secretaria del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en calle Avda. Cristóbal Col6n N21209. 

IV DI U aKIPeION y PUZO DllNTalGA DI LO' ANTICEDINTII 
las postulaciones y .Ui antecedentes deberán entregarse. ordenados .egún lo e.tablecldo en la. bases y 
formularlos adjuntos, directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos. hasta las 
17:00 hrs. del día 30 de Julio de 2015, piOlO que es Imposter9(Jble. No se recibirán postulaciones por fax o 
emall.He •• uv.lv••ánl•• _t.e.cI..te••n......... para .. pe••alaeUn. 


Poro efectos de presentacl6n de antecedentes. se deberán presentar en original. salvo fotocopias 
1e9(Jllladas de los títulos o diplomas de estudios académicos. y de lo. concernientes a certificar la 
expeliencla laboral, 

En el caro de los diplomas o certificado. de estudios, CUriOS o capacltacione •• se recepcionarán fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionario. del Departamento de 
RecuFlOS Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

la fal.edad de lo Declaración Juracla Simple que acredita el cumplimiento de lo. requisitos, hará incurrir 
en la. penas del artículo 210 del Código Penal. 

V IVALUACION DI ANTECEDINTI, y .ELlCCI6N DE PO.TllLANTI. 
Un Comité de Selección evaluará los antecedente. de los postulantes. 

los antecedente. relacionado. con cursos de capacitación, aptitud especifica y experiencia laboral. as[ 
como los demás que figuren en el curliculum, ••rán e.n............n la .........a ...... acntllten 
.......ant...dlflc...... 

En los casos en que en un mhmo punto se soliciten das o más estudios, cursos o experiencia en determlnoda. 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado. en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requi.itos solicitado., 

los antecedentes de aquellos postUlante. que cumplan con los requisitos sei\alados en el numeral 11, serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes lo••Igulentes factores, con la ponderación que se 
indica: 

T....... G..... 16t u .. l ...... 


'ACTO'" PUNTO' PONDlaACION 

: 
a) Ida...... DkIM 'ac'.' pa....ra .1 e ..... pll....... d. l•• 1.... 

r_...... cI.............1 pe.......... n....a.... para .1 
.......pe... del ca....nanclCilcl. 

al) Técnicos en el área de la electricidad o haber aprobado. a lo liS 
menos, cuatro seme.tres en carrera del área de la electricidad. 

(2) Técnicos de otra. áreas o haber aprobado, o lo meno', cuatro , 
semestres de uno carrera orofe.lonal de otra. área., 

la) C.......... fad.r pend••a la capacltadin ul :lO"," 

pedalant. .n aHa. c........a.... ..I--'e. pa.a el 
cI.....p.ñ.u. careo 

http:emall.He
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bl) Con curso de electrónica básica y/o digital _... 

b2) Con Curso de mantencl6n de equipo, primarios 

b3) Con otros Cursos de capacitación. 

70 

20 

10 
! 

e) Aptltwl E,...cHI.a I 
, 
el) &perlencla certificado en fiscalización de alumbrado publico. 

a) &perlencia certificado en otras óreas. 

ti) bp.......... Labo.al 

, di) En el.ector municipal o público. 

d2) En el sector privado. 

.) ......vht. P••_aL •••6n .._.leI... • nheulda 

......nal .....1 C ......, d. J....."n, l•• p....I_....... 
n6nan .n la. Iade.., .),10),.) • ti) .n ...inl_ d. 10 ........ 

70 

JO 

70 

10 

2.0'11> 

2.0'11> 

10"" 

I 

! 

I 

! 

rOrAL 100'II> 

VI DEL PUNTAR IIIN1MO PARA JER CONJIDRRADO EN ENrRRVlsrA PERJONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderado. en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTAlE IIINIMO PARA JER CONJIDERADO PO'I'ULANTR IDóNEO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados de.pué. de la entrevista personal será considerado 
postulante Idóneo. 

ylll .ORMACION DE TRRNAS 

Conforme el Art. 19º de la Ley 18.883, el Comité de Selección prepararó lo temo correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntaje que dificulte la conformación de lo tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a uno nuevo entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esto 
condición. Los dios, horarios y lugar de esta nuevo entrevisto se comunicarán oportunamente. 

IX RE'OWCION DEL CONCURJO 
El concurso seró resuelto par el Sr. Alcalde de lo Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el dio 
12 de Agosto del 2015. 

X NOn.JCACION A POsrULANTE' 'ELECCIONADO' 
La notificación se hará a lo por uno de los medios senalados en el Art. N220 de la ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar .u aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatoriOS de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. n° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demós documentos enviados, dentro del plazo de 10 dios hábiles contados 
desde el dio Siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado. el Sr. Alcalde podró 
nombrar o algún de los otros postulantes propuestos. 
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CONCURSO PO.LlCO Nla 

BASES PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA TECNICO GRADO ••1 DE LA ..S.... PARA 
DESIIMPdARSE EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA AUNAS 

Id""aelo/a podulante anle. ele comenzar queremos reeorelarle 
que UeI., eleberá leer con mucha atenelin eaela elelalle ele eSlas 
ltase., pue.lo que es re.pon.ablllelael ele eaela parllclpante elel 
proee.o verificar los anleceelenle. presenlaelo •• 

I REQUISITOS GENERALES Y ESPECIFICOS 
Para Ingresar a la municipalidad ,eró necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

articulO! 10' y 11' de la Ley 18.883: 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

e) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público COmo consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar Inhabilitado para el ejercido de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
Simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y cl deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra el, deberá Ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concuno. 
El requisito fijado en la letra el será acreditado por el Interesado medíante declaración jurada simple 
conforme a 10 establecido en las bases. La cédula nacional de Identidad acredltaró la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, 
serón acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conlarme lo establece el artfculo 12' de la Ley 19.280 mediante Certificado de 
Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del Estado o 
reconocido por éste, o, en su caso, certificado de titulo otorgado por un establecimiento de educación 
media técnlco·profesional del Estado o reconocido por éste, o haber aprobado, a lo menos, 4 semestres de 
una carrera profesional impartida por una univenldad o Instituto profesional del Estado o reconocido por 
éste, en las óreas que se indican. 

11 DE LOS ANTECEDENTES PARA ACOMPAAAR A LA POSTULACION 

Los Interesados deberón presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

l> Currlculum vitae 
l> Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 

l> Certificado de situación militar al día. 

l> Certificado de Titulo de Técnico otorgado por un Instituto o Establecimiento de Educación Superior del 
Estado o reconocido por éste, o, en su caso, certificado de titulo otorgado por un establecimiento de 
educación media técnico·profeslonal del Estado o reconocido por éste, o haber aprobado, a lo meno., 
4 semestres de una carrero profeSional Impartida por una universidad o Instituto profesional del 
Estado o reconocido por éste, en las óreas que se indican. 

l> Declaración Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria. salvo que hayan 
transcurrido mós de dnco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estor 
inhabilitado para el eJercicio de funcione, o cargos públicos. ni hallarse condenado por crimen o Simple 
delito conforme al artículo 10· de la Ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
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1m causale. de inhabilidad previ,ta, en el artículo 562 de la Ley 19.653 y en el articulo 54° de la Ley 
18.575. (•• adI_ta .....at. para .u IIe.ad. Ir p~•••ntacl"') 

111 DI LA INTRIGA DI BA.I. 
Los interesados podrán bojar las brees en el sitio www.puntaarenas.eI , Concuno Público, hasta las 13:00 
hn. del dio 30 de lulio de 2015, ° retirarlo. en la Secretaría del Departamento de Recuno. Humano. 
ubicada en calle Avda. Crl.tóbal Colón N21209. 

IV DI LA RECEPCION y PLAZO DE ENTREGA DE LO. ANTECEDENTE. 
Lm postulaciones y sus antecedentes deberán entregane, ordenado, según lo establecido en la, bales y 
fonnularíos adjuntos. directamente en la Secretaria del Departamento de Recunos Humanos, hasta las 
17:00 hn. del dio 30 de lullo de 2015, plazo que es Impostergable. No se recibirán postulaciones por fax o 
emaJl. N••• eI_......á. le. _t•••eI.nt•• • nt~••a"'. pa~a la p............. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán presentar en original, salvo fotocopias 
legalizadas de los titulos O diplomas de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral, 

En el caso de los diplomas o certificados de e,tudios, cunos O capacitacione" ,e recepdonarán fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recunos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará incurrir 
en las penas del articulo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTE. Y .ELECCIÓN DE POSTULANTE. 
Un Comité de Selección evaluará Jos antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cunos de capacitación, aptitud especifica y experiencia laboral, ad 
como los demás que liguren en el currículum, ..~án ..........eI•••n la .....lcIa 111"••• aa...lt_ 
.....Iant•••rtHIea..... 

En los casos en que en un mismo punto se soliciten dos °má, eltudios, cunos °experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados, 

Los antecedentes de aquellos postulante. que cumplan con los reqUisitos señalada. en el numeral 11, serán 
considerado. dentro de base. y evaluados conformes los siguientes factores, con la ponderación que se 
indica: 

T'.nl•• Gracl.ltIlI el. la E.'.M. 

'ACTORI. 

a) E"uell... Dkh. fact., p.n"',a .1 .....pll..l.nt. el. 1.. 
,"aI.It•• el. ."uell•• d.l pa.tulant. • ••••a,h. para .1 
d•••mp." d.l _ ...nunclad. 

al) Técnicos del área contable o Administración, o haber 
aprobado, a lo menos, cuatro semestres en carrera del área 
contable o Administración. 

02) Técnicos de otra. áreas o haber aprobado, a lo menos, cuatro 
¡-",mestres de una carrera profesional de otras óreas, 

lo) Cu"... ..t. faet., pand... la eapa.lta.lén d.l 
pa"alant. .n á,.a. e.ml.....da. ,.Ievant•• pura .1 

• 

PONDERACION 

1O""' 

PUNTO' 

95 

.5 

2O'Iit 

http:www.puntaarenas.eI
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eI..._ ...8. MI ca,.. 

bl) Con curso de gerencia publica. 60 

•
b2) Con Curso de liderazgo '110 trabajo en equipo. 10 I 

ba) Con otros Cursos de capacitación. tO 

c) Apt...... It...ciflca • -
el) Experiencia certifICada en elaboración de proyectos. I :ro 

el) Experiencia certificada en otras óreas. 10 

.., ....................1 :10"" 

dI) En el sedar municipal o público. :ro 

d2) En el sector privado. 10 
-.) Int_hl. hu....I. •••Im .....,..... • ...'Nvlt'a 1
.......... • nt••1 Ce....li M '.IHelill, le. p..t.l.nt...... 
ulma. en l.. .....••• a),Ia),c) 1/ el) .... ..inl... d. SO 
p.nte. 

rorAL tOO"" 

VI DEL PUNrAIE IIIINIIIIO PARA 'ER CONSIDERADO EN ENrREVlnA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o má. puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conoclmientol será considerado paro lo entrevista personal. 

VII DIL PUNrAlllIIlNllIIO PARA JlR CONSIDERADO POnULANrllDÓNIO 

El postulante que obtenga 80 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será con~derado 
postulante idóneo. 

VIII .0RIllACION DI nRNA' 

Conforme el Art. 190 de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terna correspondiente. En el 
evento de prodUcirse igualdad de puntaJe que dificulte la conformación de la tema correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RIJOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Muni<:ipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
12 de Agosto del 2015. 

X NOrIPICACION A POnULANrEJ SELECCIONADOS 
La notificación se hará a la por uno de los medios señalados en el Art. N020 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. tl° del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 dios hábiles contados 
desde el día Siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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• 
CONCURSO PUBLICO N~ 09 

BASIU PARA PROVEER UN CARGO DE PLANrA AUXILIAR GRADO m DE LA E.S.M. PARA 
DIUEMPdARSE EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNrA ARENAS 

Ettlmado/a pottulante antet de comennr queremot recordarle 
que UeI., deber6 leer con mucha atendón cacla detalle de edat 
batet, puetto que e. re,pon,abllldad de cada partklpanl:e elel 
proce.. verlfkar lot antecedentet pretentado •• 

I REOUISIIOS GENERALES'" ElPECIPICOS 
Poro Ingresar a la munlclpalidad seró necesario cumplir con los sigulent.. requisitos establecidos en los 

artículos 10' y 11' de la Ley 18.883: 


al Ser ciudadano; 

bl Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente: 

cl Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación b6sica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

el No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida diSciplinaria, IOlvo que hayan tramcurrldo mós de cinco anos desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el eJercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras al, bl, y cl deberón ser acreditados mediante documentos o 
certificados oliciales auténticos. El requisito establecido en la letra cl, deberó ser acreditar6 por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisita fijado en la letra el seró acreditado por el Interesado mediante declaración Jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditaró la nacionalidad y 
demós dato! que ella contenga. Tocios lO! docunnentas, con excepción de la cédula nacional de Identidad, 
serón acompañados al decreto de nombramiento y quedarón archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme io establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante haber 
aprobado la educación b6sica o encontra"e en posesión de ..tudios equivalent ... 

II DE LOS ANIECEOENm PARA ACOMPdAR A LA POIIULACION 

Los inter..adO! deberón presentar los siguientes documentos y/o antecedentes: 

» Curriculum vitae 
» Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 
» Certificado de situación militar al día. 
» licencia de Educadón B6sica O su equivalente 
» Declaración jurada simple de tener IOlud compatible con el de.empeño del cargo; en que comte no 

haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido mós de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargo. públicos, ni hallarse condenado por crimen o .imple 
delito conforme al articulo 10° de la Ley 18.883; Y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
la! causales de inhabilidad previ.tas en el artículo 56º de la Ley 19.653 y en el articulo 54' de la ley 
18.575. 00 adJunta fo.mato pa.a ,a lIonado 1/ pro,onlocl6n) 

111 DE LA ENrREGA DE BA'E' 
los intere.ado! podrán bajar la. base! en el .ltio www.puntaarena •.cI , Concurso Público, hOlta la. 13:00 
hrs. del día 30 de IuIlo de 2015, o retirarlo! en la Secretaría del Departannento de Recurso. Humanos 
ubicada en calle Avda. Crl.t6bal Colón N21209. 

www.puntaarena
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IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENTREGA DE LO' ANTECEDENTE' 
Las postulaciones y sus antecedentes deberán entregarse. ordenados según lo establecido en las base. y 
fonnularios adjuntos. directamente en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos. hasta las 
17:00 hrs. del día 30 de Julio de 2015. plazo que es Impostergable. No Se recibirán postulaciones por fax o 
emall.N••• d•••I....6.1•••nlecedenl........ad•• pa..........alacli•• 


Para efectos de presentación de antecedentes. se deberán presentar en origina~ salvo fotocopias 
legalizadas de los t1I:ulos o diplomas de estudios académicos. y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitadones, se recepcionarán fotocopias 
simples en la medida que se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepCión de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaradón Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos. hará Incurrir 
en 101 penas del artículo 210 del Código Penal. 

V IVALUACION DE ANTECEDENTE' Y 'EUCCI6N DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selección evaluará los antecedentes de los postulantes. 

Los antecederltes reladonados con cursos de capacitaCión. aptitud especifica y experiencia laboral. asl 
como los demás que figuren en el curriculum • •ft•• c••IId.rad•••• l. medida _ te .credll•• 
..ed....... c.rtlflcad... 

En los casos en que en un mismo punto se sollcíten dos o más estudios. cursos O experiencia en detennínadas 
mateñas. será considerado como cumplido el requisito de dicho punto. y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totolldad lo. requisitos solicitados. 

LOI antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señalados en el numeral 11. serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los .Iguientes factores, con la ponderación que se 
Indica: 

AuxllI•• G••d. In d. l. E.'.M. 

PACTOR" 

.) E..ad.... Dk... 'ad.. pend....1 c_pll..I•••• d.... 

..........1 de ..........1 p................url•• para .1 
d_....._ del ........ enanclade 

, al) Estudio. Educación Básica o equivalente. 

• 

Jo) Cur•••• .... Iad.. ......... l • capacllaelén ...1 

......la.l. •• 6.eal ft••I".r.da• ..1_..... par. .1 

,"_...p._".1_-

b1) Con cursos de capacitación en prevención en materias de 
seguridad. 

b2) Sin cursos de capacitación. 

e) Aptltad llpecífka • 

el) Experienda comprobable en despacho de correspondencia y 
labores de aseo. 

(2) Experiencia en otras áreas. 

PUNTO' 

100 

70 

10 

70 

10 

PONDERACION 

1

20.,. 


2_ 
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óI) .......I....1a La.....1 20"" 
dI) En el sector municipal o póblico. : :ro 

d2) En el sector privado. 10 
! 

.) 1IIt........ P...._ .. ...... •.....lld.. a ....._I.la 10'!iI 
IN......I am. .1 C ....1li d. S.I......., l•• IN............ 11_ 
..ú........ le......... a),Io),.) l/ óI) .11 ...iIIl.... d. 10 
pam•• 

TOTAL 100'!il 

! 

VI DIL PUNTA'I MININO PARA Sil CONSIDIIADO EN ENTREVISTA PEISONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será considerado para lo entrevisto personal. 

VII DEL PUNTAJE MININO PARA SEI CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO 

El postulante que obtengo 80 o más puntos ponderados después de lo entrevisto personal será considerado 
postulante Idóneo. 

VIII POIOCION DE TIINAS 

Conforme el Art. 19~ de la Ley 18.883, el Comité de Selección preparará la terno correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntaje que dificulte la conformación de lo terno correspondiente, el 
Comité de Selección someterá o uno nueva entrevisto o aquellos postulantes que se encontrOien en esta 
condición. Los días, horarios y lugor de esto nuevo entrevisto se comunicarán oportunomente. 

IX IE.OLUCION DIL CONCUISO 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de lo Ilustre Municipalidad de Punta Areno., o mas tardar el día 
12 de Agosto del 2015. 

X NOnPlCACION A POSTULANTES ,ELECCIONADOS 
Lo notificación se hará o lo por uno de los medios señalados en el Art. N220 de la Ley 18.883. 

Los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. n° del E,tatuto Administrativo 
poro Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 dios hábile. contados 
desde el dio siguiente de lo notificación. 
SI no diera cumplimiento o lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el 5r. Alcalde podrá 
nombrar o algón de los otros postulantes propuestos. 
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CONCURSO POBLlCO NI! 10 

BASES PARA PROVEER UN CARGO DE PLANrA AUXILIAR GRADO tn DE LA I.SA PARA 
DESEMI'dARSE EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNrA ARENAS 

Esltlmaelo/ a posltulanlte anltes ele comenzar queremos recorelarle 
que UeI., eleberá leer con mucha altenclin caela eleltalle ele etitas 
bases, pueslto que e. re.ponsablllelael ele caela parltldpanlte elel 
proceso verificar los anlteceelenlte. presenltaelo .. 

I REQUISitOS GENERALES y ESPICIFICO, 
Para ingrelar a la municipalidad .erá necelario cumplir con lo••iguientes requisitos establecidos en lo! 

artículo. lO· y 11" de la Ley 18.883, 


al Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de redutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

e) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación bá.ica y po.eer el nivel educacional o título profe.ional o técnico Que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida di.clplinaria, .alvo Que hayan transcurrido más de cinco ailo. de.de la fecha de expiración de 
funcione., y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funcione. o cargo. público., ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito, 

Los reQui.itos seilalado. en la. letra. a), b), y e) deberán .er acreditado. mediante documento. o 
certificados oficiale. auténtico.. El reQui.ito e.tablecido en la letra e). deberá ser acreditará por el 
concursante .eleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso, 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el intere.ado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las ba..s, La cédula nacional de Identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos Que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañado. al decreto de nombramiento y Quedarán archivado.. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar confonne lo establece el artículo 12· de la Ley 19.280 mediante haber 
aprobado la educación bá.lca o encontrarse en po.e.lón de e.tudio. eqUivalentes. 

I1 DI LOS ANtECEDENtES PARA ACOMPA~AR A LA POnULACION 

los interesado. deberán presentar los .iguiente. documentos ylo antecedentes: 

;¡. Currículum vitae 
;¡. Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 
;¡. Certificado de .ituaclón militar al día. 
;¡. Ucencla de Educación Básica o su equivalente 

, 

;¡. Declaración jurada .Imple de tener salud compatible con el de.empeño del cargo; en Que conste no 
haber ce.ado en un cargo público por calificación defICiente o medida disciplinaria, .alvo Que hayan 
transcurrido más de cinco afio! desde la fecha de expiración de funciones; Que acredite de no estar 
Inhabilitado para el ejerCicio de funciones o cargo. públicos, ni hallarse condenado por crimen o .imple 
delito confonne al artículo 10· de la Ley 18.883; Y Que acredite Que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de Inhabilidad previstas en el articulo 562 de la ley 19.653 Y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (l........... , ....at. par. '" 11....... 1/ pr•••ntadi.) 

111 DI LA INrRIGA DIBASIS 
Lo. Interesados podrán bajar la. ba.e. en el sitio www.puntaarenas,d , Concurso Público, hasta las 13:00 
hn. del dio 30 de Julio de 2015, o retirarlos en la Secretaria del Departamento de Recunos Humanos 
ubicada en calle Avda. Cri.tóbal Colón N21209 . 

• 

www.puntaarenas,d


•• 

, .' 
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IV DI! LA RECEPClON Y PLAZO DI! ENTREGA DE LO' ANTECEDENTE' 
Las po.tulaclon~ y 'U! anteceaente. deberón entrega"e, oraenaaos .egún lo estableclao en las ba.e. y 
formulario. aaJunto., airedamente en la Secretaría del Departamento de Recurso. Humanos, ha.ta la. 
17:00 hrl. del día 30 de Julio de 2015, plalO que e. Impo.tergable. No se reclblrón postulaclone. por fax o 
email.N.t•••v.lv••i.I••••tec•••nt••••tr•••••• par. l. p....krclin. 

Para efecto. de pr~ntaclón de antecedentes, se aeberán pre.entar en original, .alvo fotocopias 
IegalilOaa. de los tltulos o diploma. de estuaio. académicos, y de lo. concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el CalO ae los diploma. o certificados de esturno., cursos o capacitacion~, se recepclonarán fotocopias 
simples en la medida que se pr~nten originales a la vista ae los funcionarios del Departamento de 
RecurlO! Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, haró incurrir 
en las penas del articulo 210 del Código Penal. 

V EVAWACION DE ANTECEDENTE' Y SEUCCI6N DE POSTULANTE' 
Un Comité de Selección evaluará lo. antecedentes de los postulantes. 

los antecedentes relacionados con curIO! de capacitación, aptitud específlco y experiencia laboral, os; 
como los demás que figuren en el curriculum. t.fi. omltl.......... l. m............"Hllen
_"!ant. ortlflcacl... 

En lo. casos en que en un mismo punto se .ollciten dos o mÓi estudios, cursos o experiencia en determinadas 
materias, seró considerado como cumplido el requisito de dicho punto. y por lo tanto ponderado. en la 
medida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados. 

los antecedente. de aquellos postulantes que cumplan con los requisitos señaladO! en el numeral 11. serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los Siguientes fadores, con la ponderación que se 
indica: 

A_IIa. G..... I" ... l. E.S.M. 

..._ 
PACTORE, PUNTOS PONDERACION 

.) E......t••• Dleh. f_..........1 cumpllml••t.... l•• 10'Mt 

' ...................., .... p.....!ant•••o'art•• p.....t
........................_...... 

al) Estudios Educación Básica o eqUivalente. 100 

20.,.la) C...... .... tact.f ........ la c.pacllacli• ... 

......Ia.t. .n ..... c......., ...., ..I",,_t., pa,• 

.......p.......I_.. 


. 
! 

b1) Con CUriO, de capacitación en prevención de riesgos. 70 

JO
b2) Sin CUriOS de capacitadón. 

20'!11 


el) Experiencia comprobable en despacho de corre.pondencia y 


e) Aptll .........ífka. 


70 
labores de aseo. 


a) ExperienCia en otras áreas. 
i JO 


I 



Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

!-eI) ........1IC1a La.....1 ::lO"'" 

i di) En el sector municipal o público. 

• d2) En el sector privado. 

.) ....,..,..... Pu....I • ...án .......Id•• • • ntnvlsta 

..., ..... _t••1C....11f el. ,.IHC¡¡., ... p..t.l.nt...._ 
ni_n .n l•• f_.n. .),b),c) " el) un ...fnl.... d. 10 
pant•• 

101AL 

70 

SO 

lO"'" 

tOO"'" 

! 

i 

VI DEL PUN1A'. MINIMO PARA S.R CONSIDERADO.N .N1REVIStA P.RSONAL 
El poltulante que obtenga 50 o mál puntol ponderados en la evaluaci6n de IUI antecedentel laboralel, 
currlcularel y de conocimiento. será conllderado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNtAl. _NIMO PARA S.R CONSIDERADO POStULANt.ID6N.O 

El postulante que obtengo DO o más puntos ponderadol delpuél de la entrevista personal será considerado 
postulante Id6neo. 

VIIIPORUCION DE1ERNAS 

Conforme el Art. 199 de la Ley 18.883. el Comité de Selecci6n preparará la tema correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntaje que dificulte la conformaci6n de la tema correspondiente. el 
Comité de Seleccl6n someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrasen en elta 
condición. LoI días. horarios y lugor de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX R.SOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso será reluelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenal. a mas tardar el día 
12 de Agolto del 2015. 

X N01IPJCACION A POStULAN1IJ S.LECCIONADOS 
Lo notificación se hará a la por uno de los mediOI señalados en el Art. Ng20 de la Ley 18.883. 

LOI postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en original. los 
documentos probatonol de 101 requisitos de ingreso señalados en el Art. 11· del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales y demás documentos enviados. dentro del plazo de lO días hábile. contados 
de.de el dio siguiente de la notlflcacl6n. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente .eñalado dentro del plazo precitado. el Sr. Akalde podrá 
nombrar a algún de los otro. postulantes propuesto •. 

,- &_-_...• 



Rustre MunIcipalidad de Punta Arenas 

CONCUR,O PI1BUCO NI n 

BA'E' PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA AUXILIAR GRADO r7I DE LA L ..... PARA 
DE'EMPdAR'E EN LA MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENA' 

Edllnado'a podulante ante. de cOlnenzar querelno. recordarle 
que Ud., deberá leer con Inucha atencl6n cada detalle de e.ta. 
ba.e., puedo que e. re.pontabllldad de cada participante del 
proce.o verificar lo. antecedente. pre.entado•• 

I REOUI.ITO. GENERALE' y .,PECIFlCO. 
Para Ingresar a la municipalidad seró necesario cumplir con los sigUientes requisitos establecidos en los 

artículos 10· y 11· de la Ley 18.88:'k 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente: 

c) Tener IOlud compatible con el de.empeño del cargo: 

d) Haber aprobado la educación bósica y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido mós de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
1) No estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisito. señalados en la. letras a), b), y e) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra e), deberá .er acreditará por el 
concursante .elecclonado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente. en forma posterior 
a la re.oluclón del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) .eró acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
confonne a lo establecido en la. base•. La cédula nacional de Identidad acreditaró la nacionalidad y 
demÓ. datos que ella contenga. Todo. los documentos. con excepción de la cédula nacional de Identidad. 
serón acompa~ados al decreto de nombramiento y quedarón archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el articulo 12· de la Ley 19.280 mediante haber 
aprobado la educación bó'¡ca o encontrarse en posesión de estudio. equivalentes. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPAAAR A LA POnUUCION 

Los interesados deberán presentar lo, siguiente, documentos y/o antecedentes: 

» Currlculum vitae 
» 
» 

Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Naclmient=o_____________--1 
Certificado d. situación militar al día. 

» Licencia de Educación Básica o su eqUivalente 
» 	Declaración Jurada simple de tener IOlud compatible COn el desempeño del cargo; en que cornte no 

haber cesado en un cargo público por calificación defICiente o medida disCiplinaria, salvo que hayan 
transcurrido mó, de cinco Mos descle la fecha de expiración de funciones: que acredite de no estar 
Inhabilitado para el ejercicio de funcione. o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple 
delito conforme al articulo 10· de la Ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las caUlOles de inhabilidad prevista, en el artículo 56g de la Ley 19.653 Y en el artículo 54· de la Ley 
111.575. ( •• cuI,_......_. par. ,. 'lo"cuI." p••, ......cIó") 

In DE LA ENTREGA DE BASE' 
Los InterelOdos podrán bajar las base, en el ,itio """w.puntaarenas.cI , Concurso Público, hasta las 13:00 
h". del día 30 de Julio de 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recursos Humanos 
ubicada en calle Avda. Cristóbal Colón NgI209. 

http:w.puntaarenas.cI


nustre Municipalidad de Punta Arenas 

IV DR LA .RCDCI_ y PLAZO DE ENTIIEGA DE LO' ANTI!CIIDENTII' 
Lm postulaciones y IUS antecedentes deberán entregarse, ordenados según lo establecido en 1m bases y 
formularlos adjuntos, directamente en la Secretarfa del Departamento de Recursos Humanos. hasta ICII 
17:00 hrs. del dio 30 de Julio de 2015, plazo que es Impostergable. No se recibirán postulaciones por fax o 
email.N••• eI_mr.nl.. llllt.e.eI.nt•••nt•••a.... pa.a la p••, ..laeI6n. 

Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán presentar en original, salvo fotocoplCII 
legalizadm de los tltulos o diplomas de estudios académicos_ y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral 

En el ceno de los diplomas o certificados de estudios, cursos o capacitaciones, se recepcionarón fotocapias 
simples en la medida que Se presenten originales a la vista de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

La falsedad de la Declaraci6n Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, haró incurrir 
en las penas del artfculo 210 del Código Penal. 

V EVALUACI_ DE ANTECEDEN1I!' y 'ELRCCI6N DE PO'TULANTE' 
Un Comité de Selección evaluará lo, antecedentes de los postulantes. 

Los antecedentes relacionados con cursos de capacitación, aptitud especillca y experiencia laboral. as¡ 
como los demás que figuren en el currículum, ••.6n Dn..eI••a .... en la m"''''a ...... ac.......n 
.......ant. c.rtlflcad... 

En los casos en que en un ml,mo punto se soliciten dos o má, estudios. cursos °experiencia en determinadas 
materias, será considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
meclida que se acrediten en la totalidad los requisitos solicitados. 

Los antecedentes de aquellos postulantes que cumplan con lo, requisitos se¡¡alados en el numeral 11, serán 
considerados dentro de bases y evaluados conformes los siguientes factores, Con la ponderación que se 
Indica: 

.Auxilia. G.ael.nl ele la E.'.N.I.----------------------------------------~ 

PONDERACION 

a) E..adl... DIch. tact.....ntIe.a .1 e_pUml.nt. el.... 

PACTORE' PUNTO' 

to.. 

....III.It.......................I.Iant. _111.'" para .1 

.......pe6. eI.lears••nanckuIe 


: 
. al) Estudios Educación Básica o equivalente. 100 

b) C...... ••,. fact.. pend••a la c_ltaclén d.1 :&0.. 


......Ianl • • n ".a, c.n......ada. r.l.vant•• para • 1 

eI••••pea. d.1 ears. 


i bl) Con cursos de capacitación. 'lO 
, 

JO
b2) 51n cursos de capacitación. 

e) AplltadR....cffIca • :&0.. 

d) experiencia comprobable en despacho de correspondencia y 'lO 
labores de aseo. 


a) experiencia en otras óreas. 
 10 

I 

http:e_pUml.nt
http:G.ael.nl
http:llllt.e.eI.nt
http:eI_mr.nl


nu"tre MunIcIpalidad de Punta Arenas 

, 

11) Exp.rlencla La...,.1 :to'!!. 

di) En el sector municipal o público. 6' 
d2) En el sector privado. 

" 
.) Intf....... P.,,_1o ,.. ............nt,..,I". ,o'!!. 
1M".......... el C_lei ... S.Ieed"', le. 1M.....nt...... 
f ......... le......,.••),b),c) " ti) .n ... inl ....... ,. 
punte. 

TOTAL 100'M0 

VI DIL PUNTAR MINIMO PARA SER CONSIDDADO IN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será comiderado para la entrevista personal. 

VII DEL PUNTAlE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO 

El postulante que obtenga 80 o mós puntos ponderados despué1 de la entrevista penonal seró comideraclo 
postulante idóneo. 

VlII.ORMACION DE nRNAS 

Conforme el Art. 1911 de la Ley 18M3, el Comité de Selección preporará la tema correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntale que dlllculte la conformación de la terna correspondiente, el 
Comité de Selección .ometerá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que se encontrosen en eita 
condicl6n. LM dios, horario. y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso seró resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre MunIcipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el dio 
12 de Agosto de 2015. 

X NOTI.ICACION A POnULANTES SELECCIONADOS 
La notificación se hará a la por uno de los medios señalados en el Art. NQ20 de la Ley 18.883. 

LM postulantes seleccionados deberón manifestar su aceptación del carga y acompañar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. 11· del Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Munlclpolei y demós documentos enviados, dentro del plazo de 10 dios hábilei contados 
dende el ÓKl siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentensente señalado dentro del plazo precitodo, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propueitos. 



nustre Municipalidad de Punta Arenas 

CONCUR'O POBLlCO NI 12 

BA'E' PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA AUXILIAR GRADO 171 DE LA E.'.M. PARA 
DE'EMPEAAR'E EN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

Eal:lmado/a poal:lllanl:e anl:ea de comenzar qlle.emoa .eco.da.le 
qlle Ud., debe.á lee. con mllcha al:enelin cada del:alle de eal:aa 
baaea, plleal:o qlle ea .eaponaabllldad de cada pa.l:lclpanl:e del 
p.oceao ve.lflca. loa anl:ecedenl:ea p.eaenl:adoa. 

I REOUI.ITO. GENERALE' y E.PECIFICO. 

Para ingresar a la municipalidad seró necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

artículos 10° y 11° de la Ley 18.883: 

a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

e) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por 

la nat~raleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 
o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallane condenado por crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras a), b), y e) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra e), deberá ser acreditará por el 
concunante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de Identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12° de la Ley 19.280 mediante haber 
aprobado la educación básica o encontrane en posesión de estudios equivalentes. 

11 DE LO' ANTECEDENTE' PARA ACOMPAAAR A LA POnULACION 

Los Interesados deberán presentar los Siguientes documentos y/o antecedentes: 

" Curriculum vitae 

" Fotocopia de cédula de Identidad o Certificado de Nacimiento 

" Certificado de situación militar al día. 

" licencia de Educación Básica o su equivalente 

" Declaración Jurada simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 
haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido mós de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallane condenado por crimen o Simple 
delito conforme al articulo 10° de la Ley 18.883; y que acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de inhabilidad previstas en el artículo 56º de la Ley 19.653 y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. ( •• adJllllla f••mal. pa.a ... II.nad. 1/ p••••nlaclin) 

111 DE LA ENTREGA DE BA,E, 
Los interesados podrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concuno Público, hasta las 13:00 
hn. del día 30 de Julio de 2015, o retirarlos en la Secretaría del Departamento de Recunos Humanos 
ubicada en calle Avda. Cristóbal Colón N21209. 

http:www.puntaarenas.cI
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IV DE LA RECEPCION y PLAZO DE ENtRE~A DE LOS ANTECEDENTES 
Las postulaciones y sus antecedentes deberón entregarse. ordenados según lo establecido en las bases \1 
formularios adjuntos. directamente en lo Secretaría del Departamento de Recursos Humanos. hasta las 
17:00 hrs. del día 30 de Julio de 2015. plozo que es Impostergable. No se reciblrón pastuladones por fax o 
emall. Me •• d_....rán ... 0"-.1.".' ......~. para" p.daloclin. 

Para efectos de presentación de antecedentes. se deberón presentar en original. salvo fotocopias 
legalizadm de los títulol o diplomas de e,tudios académicos. y de los concemlentes a certificar la 
experlenda laboral. 

En el coso de los diplomas o certiflcadol de estudios. cursos o capacitaciones. se recepcionarón fotocopial 
simples en la medida que se presenten originales o lo vllta de los funcionoriOI del Departamento de 
Recursos Humanos encargados de la recepción de los antecedentes. 

Lo falsedad de lo Declaración lurada Simple que acredito el cumplimiento de los requilitol. haró incurrir 
en las penas del artfculo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTES Y SELECCiÓN DE POSTULANtES 
Un Comité de Selección evaluaró lo> antecedentes de 101 postulantes. 

Los antececlentes relacionados con CUrsOI de capacitación, aptitud especifiCO y experiencia laboral. m( 
como los demÓ! que figuren en el curriculum • ••fán con.ld.ratI•••n la medida qua ••••edlt_ 
medl""'. CIIólflcad••• 

En lo> cosos en que en un mismo punto se soliciten dos o mós estudios, cursos o experiencia en determinadal 
materia., .erá considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en lo totalidad los requisitos solicitados. 

Los antecedentes de aquellol postulontes que cumplan Can los requisitos sel'lalados en el numeral 11, serón 
considerados dentro de baSel y evaluados conforme. lo••Igulentes factores, con la ponderación que le 
indica: 

A_lila. G.ad.17! d. la E.S.M. 

'ACTORES 

a) E.tadl... Dkh. f••• pend••a .1 campUml.". d. l•• 
••~aI.Il•• d•••tadl•• d.1 pedalant. n....arl•• p_ '•• 
. d........... d.I ......nanclad. 

al) E.tudio. Educación BÓlica o equivalente. 

lo) Ca..... ••t...... pend.... la capacitad... d•• 
pe.tal....t. ... 6..... ....sId.ratIa. 
d•••mp.ñ. d....... 

..1_"•• para .1 

b1) Con cursos de capacitación en primeros auxilios. 

b21 Sin cursos de caoacitad6n. .__... ..__ 

e) Aptllad "pacifica • 

el) Experiencia comprobable en delpacho de correspondencia \1 

laborel de aseo. 


a) Experiencia en otrm óreol. 


PUNTO' 

100 

70 

JO 

----" 

70 

JO 

PONDERACION 

10'lio 

::lO'lio 

::lO'lio 
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ti) .......1••• L....ral 2O'!io I 

di) En el sector municipal o público. 70 
! 

d2) En el sector privado. so 

.) latnvl... Pe••_1t .... .....Id.. • ........Id. SO'No 
pe._1 ..... el C....Di de '.hlcclin, le. p.d......... CIa• 
..... • n l...........),b),c) , ti) 11ft ",inlta. de 10 
p""., 

rorAL 10O'"'" 

VI DEL PUNrAJE MINIMO PARA 'ER CONSIDERADO IN ENrRlVlJrA PERSONAL 
El postulante que obtenga 50 o má. puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales. 
curriculares y de conocimiento. será considerado poro la entrevista personal. 

VII DEL PUNJA'E MINIMO PARA 'ER CONJlDERADO PO.fULANn ID6NEO 

El postulante que obtenga 60 o más puntos ponderados después de la entrevista personal será considerado 
postulante idóneo. 

VIII POR_CION DE nRNA' 

Conforme el Art. 192 de lo ley 18.863. el Comité de Selección preparará lo tema correspondiente. En el 
evento de producirse igualdad de puntale que dificulte la conformaciÓn de la terna correspondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nuevo entrevisto a aquellos postulantes que se encontrasen en esta 
condición. los díos, horarios y lugar de esto nueva entrevisto se comunicarán oportunamente. 

IX RE.OLUCION DEL CONCUR'O 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenos, o mas tardar el día 
12 de Agosto del 2015. 

X NOrlFlCACION A POJrULANnS SELECCIONADOS 
la notificación se hará o lo por uno de los medios señalados en el Art. N220 de la ley 18.883. 

los postulantes seleccionados deberán manifestar su aceptación del cargo y acompoñar en original, los 
documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. 11" del Estatuto Administrativo 
poro Funcionarios Municlpoles y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
Si no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado. el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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CONCUR'O POBLlCO NI 1I 

BAS" PARA PROVEER UN CARGO DE PLANTA AUXILIAR GRADO fI! DE LA U.M. PARA 
DESEMPE~AR'E IN LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENA' 

E,tlDlado'a po,talante ante. de conaenaar tlaerenao, recordarle 
que UeL, deberá leer con naacha atenel6n cada detalle de e.ta. 
ba.e., pae,to tlae e, re.pon.abllldad de cada participante del 
proce.o verificar lo, antecedente. pre,entado•• 

I REO""ITO' GENERALES y ESPECIFICO' 
Para Ingresor a la municipalidad será necesarlo cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

articulas 10· V11· de la LeV 18.883: 


al Ser ciudadano: 

b) Hober cumplida con lo IeV de reclutamiento V movllizoci6n. cuando fuere procedente: 

e) Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Hober aprobada la educación básica V poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que par 

lo naturaleza del empleo exija la lev. 

e) No haber cesado en un cargo público COmo consecuencia de haber obtenido una ca¡¡Aecelón deficiente. 

o por medida disciplinaria. salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 
funciones. V 
f) No estar Inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos público!, ni hallarse condenado par crimen o 
simple delito. 

Los requisitos señalados en las letras al. bl. V cl deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos, El requisito establecido en la letra el, deberá ser acreditará par el 
concursante seleccionado mediante certificaci6n del Servicio de Salud correspondiente. en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requlslto fijado en la letra el seró acreditado por el interesado mediante declaraci6n jurada simple 
confonne a lo establecido en las bases. La cédula nacional de identidad acreditará lo nacionalidad V 
demás datos que eUa contenga. Todos los dacumentos, con excepción de la cédula nacional de identidad, 
serán acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar confonne lo establece el articulo 12· de lo Ley 19.280 mediante haber 
aprobado la educación básica o encontrarse en posesi6n de estudios equivalentes. 

II DE LOS ANTECEDENTES PARA ACOMPA~AR A LA PO.TULACION 

Los interesados deberón presentar los siguientes documentos ylo antecedentes: 

,. Curriculum \/Itae 

." Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento .,. Certificado de situación militar al dla. ',. Licencio de Educación Básico o su eqUivalente,. Declaración Jurada simple de tener solud compatible con el desempeño del ca'9O; en que conste no 
haber cesado en un ca'9O público por calificación deficiente o medido disciplinario, salvo que hoyan 
transcurrido mós de cinco años desde la fecha de explraci6n de funciones; que acredite de no estar 
Inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos. ni hallarse condenado por crimen o .Imple 
delito confonne al artículo lO· de la Lev 18.883; y que acredite que no .e encuentro afecto a alguna de 
la. causales de inhabilidad previstas en el artículo 56Q de la Ley 19.653 y en el artículo 54° de la Ley 
18.575. (•• adlanla termate para ... lI.nade V pr•••nlaclón) 

ID DE LA ENTREGA DE BA'II 
Los Interesados padrán bajar las bases en el sitio www.puntaarenas.cI , Concurso Público. hasta las 13:00 
hrs. del día 30 de Julio de 2015, o retirarlos en la Secretaria del Departamento de Recursos Hurrsonos 
ubicada en calle Avda. Cristóbal Colón NQI209. 

http:www.puntaarenas.cI
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IV DE LA UCEPCION y PLAZO DE ENtREGA DE LOS ANTECEDENTES 
La. pmtuladone. y .u. antecedentes deberán entregarse, ordenados según lo e.tablecldo en la. bale! y 
fonnularim adjuntol, directamente en la Secretoria del Departamento de Recurso! Humanos, ha.ta las 
17:00 hn, del día 30 de Julio de 2015, plalo que ellmpoltergable, No se recibirán postulaciones por fax o 
emaiI.N.................. I......._ ...........tr........ p.r••• potl.1ac16 .. . 


Para efectos de presentación de antecedentes, se deberán prelentar en original, salvo fotocopias 
legalizadas de 1m tltulos o diplomas de estudios académicos, y de los concernientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el caso de lo. diplomas °certificados de estudios, cunos °capadtaciones, se recepdonarán fotocopias 
simples en la medida que .e presenten origlnale. a la vista de los funcionarios del Depariamento de 
Recuno. Humanos encargado. de la recepci6n de lo. antecedente., 

La falsedad de la Dedaración Jurada Simple que acredita el cumplimiento de los requisitos, hará incurrir 
en las pena. del articulo 210 del Código Penal. 

V EVALUACION DE ANTECEDENTES YSELECCiÓN DE POnULANrE' 
Un Comité de Selección evaluaró 101 antecedentes de los postulantes, 

Los antecedentes relacionados con cunos de capacitación, aptitud específica y experiencia laboral, as! 
como los demós que figuren en el curriculum, ....... co...I............... m....... .... lO .....11... 
mocllant. certlllca ..... 

En los casos en que en un mismo punto se soliciten do. o mós estudios, cur.os °experiencia en determinadas 
matenas, .eró considerado como cumplido el requisito de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que se acrediten en la totalidad lo. requisito. solicitado., 

Los antecedente. de aquellO' po.tulantes que cumplan con lo. requisitos .eñalados en el numeral 11, .erón 
considerado. dentro de base. y evaluado. conforme. lo••Iguiente. factore., con la ponderación que .e 
indica: 

AIIIIIII., G...... I7!1! ... l.E.'.M. 

PUNrOS PONDERACION ¡ 

.) Ed...I ••• Dkh. laca... pond••••1 e.mpllml...t....... 

'Acrou, 

lO""' 
..............." .........1 po"..........cotu.l.. p••••1 
.....mpoll....1ca.so ......elacl. 

al) Estudio. Educación Bállca °eqUivalente, 100 

b) C.......t. 'ad ... po .. ".'. l. capacll.eI6.. ...1 :lK 
potlal........ ....a. .........,..... r.I._t•• .1
par. : 
.....mp.......1...... 


bl) Con cuno. de capacitación en Primeros Auxilio., 70 

JO
b2' Sin cursos de canacítación, 

:lKe) Aptltu" .....clfka • 

•el) Experiencia comprobable en despacho de corre.pondencia y 70 
labores de aseo. 

a) Experiencia en otras áreas, I JO 

i 
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el) 1ap••Ie.... La.....1 zo"'"' I 
: di) En el sector municipal o público. SO 

d2) En el sector privOOo. 10 

.) ..........1. P....n.l• ...6n ••m.lld.. • .n......... I~ 

p....n.1 ......1 C.mlli .. S.loeeI6n, l •• POIlal.nI...... ....... .n ... fMt.....),b),e) 11' d) .n mínlm. d. so 
panhl 

! 

TOTAL lOO"'"' 

I 

VI DEL PUNTA'E MINIMO PARA SER CONSIDERADO EN ENTREVISTA PERSONAL 
El postulante que obtengo 50 o mm puntos ponderados en la evoluoci6n de sus antecedentes laborales, 
curriculares y de conocimiento, será conslderOOo paro lo entrevista pe"onol. 

VII DEL PUNTAlE MINIMO PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE IDONIO 

El postulante que obtenga 80 o m6s puntos ponderados después de la entrevtsta pe"onol será considerado 
postulante Id6neo. 

VIII 'ORMACION DI TIRNAS 

Conforme el Art. 190 de la Ley 18.883. el Comité de Selección prepararó la terna correspondiente. En el 
evento de prodUCirse igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la tema correspandiente, el 
Comité de Seleccl6n someteró o uno nueva entrevisto o aquellos postulantes que se encontrosen en esta 
condición. Los días, horarios y lugar de esto nueva entrevisto se comunicarán oportunamente. 

IX RESOLUCION DEL CONCURSO 
El concurso se<ó resuelto por el Sr. Alcalde de lo Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
12 de Agosto de 2015. 

X NonPlCAClON A POSTULANTES SELECCIONADOS 
Lo notificación se hará a la por uno de los medios señalados en el Art. NQ20 de lo Ley 18.883. 

Los postulantes selecclonOOos deberán manifestar su aceptación del cargo y acompañar en orlginol, los 
documentos probatorios de los requisitos de Ingreso señalados en el Art. n" del Estatuto Administrativo 
paro Funcionarios Municipales y demás documentos enviados, dentro del plazo de 10 días hóbiles contados 
desde el día siguiente de la notificación. 
SI no diera cumplimiento a lo precedentemente señalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 
nombrar a algún de los otros postulantes propuestos. 
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CONCUR,O pOauco NI 14 

aAJE' PAlIA PROVEER UN CARGO DE PLANrA AUXlUAR·CHOFER GRADO 16tl DE LA L'.M. 
PAlIA DE'EMP_ARlEEN LA MUNICIPAUDAD DE PUNrA ARENA' 

E.tlmado'a po.tulant. ant.. d. com.nzar qu.r.mo. r.cordarl. 
que Ud., d ....rá I ••r con mucha at.nci'n cada d.tall. de e.ta. 
ba.e., pu••to que •• re.pon.abllldad de cada participante del 
proce.o verificar lo. antecedente. pre.entado.. 

I REOUUlro. GENERALE' y E'PECIFlCO' 
Para IngrelOr a la municipalidad seró necesario cumplir con los siguientes requi,¡tos establecidos en los 

articules lO· y 11· de la ley 16.883, 


a) Ser ciudadano; 

b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización. cuando fuere procedente; 

e) Tener lOlud compatible con el desempeño del cargo; 

d) Haber aprobado la educación bóslca y poseer el nivel educacional o titulo profesional o técnico que por 

la naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo públicO como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, 

o por medida disciplinaria, lOlvo que hayan transcurrido más de cinco alios desde la fecha de expiración de 
fundones, y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargo! públicos, ni hallane condenado por crimen o 
simple delito. 

los requisitos señalados en las letras a), b), y e) deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificado. oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra e}. deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior 
a la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el Interesado mediante declaración jurada Simple 
conforme a lo ",tableddo en las base .. La cédula nacional de Identidod acreditará la nacionalidad y 
demás datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cédula nacional de Identidad. 
serón acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en 
la letra d) se debe acreditar conforme lo e.tablece el articulo 12° de la ley 19.260 mediante haber 
aprobado la educación bá.lca o encontrane en posesión de estudios equivalentes. Para el Ingreso o la 
promoción a cargos que Impliquen el desarrollo de fundones de chofer. será necesario estar en posesi6n de 
la licencia de conducir que corresponda según el vehículo que Se aslgnaró a su conducci6n. 

11 DE LO' ANtECEDENrE' PARA ACOMPAIA'AR A LA POsrULACION 

los interesados deberón presentar los Siguientes documentos ylo antecedente!: 

• 

)¡. Curriculum vitae 
)¡. Fotocopia de cédula de identidad o Certificado de Nacimiento 
)¡. Certificado de situación militar al día. 
)¡. Ucencia de Educacl6n 8óslca o su equivalente 
)¡. Ucencia de conducir Clase D. 
)¡. Declaración jurada Simple de tener salud compatible con el desempeño del cargo; en que conste no 

haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria, salvo que hayan 
transcurrido mÓl de cinco ailos desde la fecha de expiracl6n de funcion",; que acredite de no estar 
inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos público._ ni hallarse condenado por crimen o Simple 
delito conforme al articulo 10° de la ley 18.883; Yque acredite que no se encuentra afecto a alguna de 
las causales de Inhabilidad previstas en el artículo 56º de la ley 19.653 Yen el articulo 54° de la ley 
18.575. (.. ocIJ..... lo.............a lloaacl.lI' ..........ación) 
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111 DI LA ENIRIGA DE BASES 
Los Interesados podrán bojor la. ba.e. en el .itio ",,,,,,,.puntaarena •.eI , Concurso Público, ha.ta la. 1"00 
h ••• eI.1 ella 10 ... Jall. el. !lO11, o retirarlo. en la Secretarfa del Departamento de Recu"o. Humanos 
ubkada en calle Avda. Crlst6bal Colón N21209. 

IV DE LA RECEPCIOH y PLAZO DE INtREGA DE LO' ANtECEDENIE. 
La. postulaciónes y su> antecedente. deberán entregarse, ordenados .egún lo e.tablecido en las ba.e. y 
formularlos adJunto., directamente en la Secretarfa del Departamento de Recursos Humanos, hasta las 
17_ hI•• eI.1 eIf. SO d. JaIIe d. !lO11, plazo que e. impostergable. No Se recibirán postulaciones por 
fax O emall. N••• eI....lv••6n ....nI......nt•••nI........ pa.a la ....tal••l6n. 

Para efecto. de presentación de antecedente., .e deberán pre.entar en original, .alvo fotocopia. 
legalizada. de lo. títulos o diploma. de estudio. académicol, y de 101 concemientes a certificar la 
experiencia laboral. 

En el calO de los diplomal o certíflcados de eltudios, CUriO' °capacitaciones, le recepeionamn fotocoplal 
slmplel en la medicla que se prelenten Originales a la vilta de los funcionarios del Departamento de 
Recursos Humano. encargados de la recepcl6n de lo. antecedente!. 

La falsedad de la Dedarad6n Jurada Simple que acredita el cumplimiento de 101 requisitos, ham Incurrir 
en las penas del articulo 210 del C6dlgo Penal. 

V EVALUACION DE ANIECEDEN1I. y .ELlCCI6N DE POStULANtE. 
Un Comité de Seleccl6n evaluará 101 antecedentel de 101 postulantes. 

Los antecedentes reladonados con cursos de capacitación, aptitud específica y experiencia labora~ asf 
como los demás que figuren en el currículum, te.in cen.kI••a.....n l. ",...leI. q_ ......el.... 
",...lant...rtHkad... 

En los caso. en que en un ml.mo punto se solldten do. o más estudio., cursos °experiencia en determinadas 
materla., ser6 considerado como cumplido el requl.lto de dicho punto, y por lo tanto ponderado, en la 
medida que .e acrediten en la totalidad lo. requilito••olicltados. 

Los antecedentes de aquellos postulante. que cumplan con lo. requisitos señaladol en el numeral 11, .emn 
considerados dentro de balel y evaluados conformel los sigUiente! factores, con la ponderacl6n que Se 
indica, 

A_lllar Chef•• G.ad.161 "'Ia E.'.M. 

! : 

FACtORE' PUNIOS PONDIRACION 

i a) Ed....... Dkh. fact...........a .1 ••",pll",l.nt. el. 1.. 1O"'" 
. ........... el••dadl.. ...1 ....tal_t. n....arl•• pa.a .1 
¡eI......p.a. ...1.......n_dad. 

al) E.tudios Educación Básica o equivalente. 100 

b) C........... lad.. ........a la capac"a.16n .... 1O"'" 
...dala_ .n --. cen.kMra•• ............. par. .1, 
eI...",p.ñ....1ca••• 

• bl) Con CUriOS de capacitacl6n en Motoniveladora y/o mecánica. ! 70 

b2) Otros cursOI de ca~cltaci6n. 
10 



I 
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¡ e) Aptitud E.p.eitlea, , :loo,¡, 

Id) POleedor de licencia de conducción clase D. 10 

a) Experiencia certificada como operador de motoniveladora. 10 , ! 

el) I!Jrpe&olencla ......ral 10~ 

dI) En el 'ector municipal o público. 110 

d2) En el .ector privado. 10 

.) Exa.... Prácllu, ..rá.......1_.&ni • __ práctlc. 
 ~ 

:le. pe"."""" .......1Iin__ le. fa...... a),.),.) 11' el) u. 

,....I....... ,.pu.... ~. 


,.~1) EDI,....... P........ ••,éI. .....lid•• • ..""''''a 

pe,....1 a ....1 C ...1I6 d. '.Ieceli., le. p.....I.......... 
,."'- •• le. la"',•• a),.),.), el) 11' .) na ..¡.I... d. 41 

,p...... pe........... 

100~ITOTAL 

VI DEL PUNTAJE MINIMO PARA 'U CONSIDERADO EN EXAMEN PRACTICO 
El postulante que obtenga 30 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedentes laborales, 
currkulares y de conocimiento, ,erá considerado para examen práctico ante el Director de Operadone, u 
otro experto del área, oportunidad en que se medirá los niveles de operatividad y habilidad operando una 
motoniveladora. 

VII DEL PUNTAJE MINIMO PARA 'ER CON'IDUADO EN ENTREVISTA PER'ONAL 
El postulante que obtenga 50 o más puntos ponderados en la evaluación de sus antecedente. laborale., 
currlculares, de conocimiento y examen práctico, .erá con.lderado poro la entrevista personal. 

VIII DEL PUNTAlE MINIMO PARA 'U CONSIDERADO POSTULANTE IDÓNEO 

El postulante que obtenga 80 o má. punto. ponderados de.pué. de la entrevista personal será considerada 
po.tulante idóneo. 

IX FORMACION DE TERNA' 

Conforme el Art. 192 de la Ley 18.883, el Comité de Selecd6n preparará la tema correspondiente. En el 
evento de producirse Igualdad de puntaje que dificulte la conformación de la terna corre.pondiente, el 
Comité de Selección someterá a una nueva entrevista a aquellos postulantes que .e encontrasen en esta 
condición. Lo. dio., horarios y lugar de esta nueva entrevista se comunicarán oportunamente. 

X RE'OLUCION DEL CONCUR'O 
El concurso será resuelto por el Sr. Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a mas tardar el día 
1:1 d. A.........1afi. 2011. 


XI NOTlFICACION A POSTULANTES SELECCIONADOS 
La notificación se hará a la por uno de los medios .eñalado. en el Art. Nº20 de la Ley 18.883. 


Los postulantes seleccionado. deberón manifestar IU aceptación del cargo y acompailar en original, los 

documentos probatorios de los requisitos de ingreso señalados en el Art. n° del E.totuto Adminl.trativo 

para Funcionario. Munlclpoles y demás documento. enviado., dentro del plazo de 10 día. háblle. contado. 

desde el dio .Igulente de la notificación. 

SI no diera cumplimiento a lo precedentemente .eñalado dentro del plazo precitado, el Sr. Alcalde podrá 

nombrar a algún de lo. otro. po.tulante. propuestos, 


A __ ....... _ 




1. Municipalidad de Punta Arenas 
Comité de Seletd6n 

CONCURSOS PÚBLICOS 

La Ilustre Municipalidad de Punta Arenas llama a los siguientes Concursos Públicos de Antecedentes para 

proveer los carsos de Planta que se indican: 


» Concurso Público N' 1: Un cargo Directivo grado 7° de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 2: Un carIO Profesional grado 11° de la E.S.M. 

» Concurso Público N' 3: Un cargo Profesional grado 12° de la E.S.M. 

» Concurso Püblico N° 4: Un cargo Profesional grado 12° de la E.S.M. 

» Concurso Público N' 5: Un carIO Jefatura grado 11° de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 6: Un cargo Tecnlco grado 16° de la E.S.M. 

» Concurso Público N' 7: Un cargo Técnico grado 16° de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 8: Un cargo Tecnlco grado 16° de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 9: Un cargo Auxiliar grado 17" de la LS.M. 

» Concurso Público N° 10: Un cargo Auxiliar grado 17' de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 11: Un cargo Auxiliar grado 17' de la E.S.M. 

» Concurso Público N" 12: Un cargo Auxiliar grado 17' de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 13: Un cargo Auxiliar grado 17" de la E.S.M. 

» Concurso Público N° 14: Un cargo Auxiliar·chofer grado 16' de la E.S.M. 


Para ingresar a la Municipalidad será necesario cumplir con los siguientes requisitos establecidos en los 

artículos lO' y 11' de la Ley 18.BB3: 


al Ser ciudadano; 

bl Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente; 

el Tener salud compatible con el desempeño del cargo; 

dI Haber aprobadO la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la 

naturaleza del empleo exija la ley. 

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o 

por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de 

fundones_ y 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o 
simple delito 

Los requisitos señalados en las letras al, bl, y el deberán ser acreditados mediante documentos o 
certificados oficiales auténticos. El requisito establecido en la letra cl, deberá ser acreditará por el 
concursante seleccionado mediante certificación del Servicio de Salud correspondiente, en forma posterior a 
la resolución del concurso. 
El requisito fijado en la letra e) será acreditado por el interesado mediante declaración jurada simple 
conforme a lo establecido en las bases. la cédula nacional de identidad acreditará la nacionalidad y demás 
datos que ella contenga. Todos los documentos, con excepción de la cedula nacional de identidad, serán 
acompañados al decreto de nombramiento y quedarán archivados. Para el requisito establecido en la letra 
d) se debe acreditar conforme lo establece el artículo 12' de la Ley 19.280 según sea el caso. 

Las bases, recepción de postulaciones, y demás información relevante podrán bajarse a contar de del día de 
hoy desde el sitio www.puntaarenas.c1, link: Concurso Público, o retirarse directamente desde la 
Secretaría del Departamento de Recursos Humanos, ubicada en calle Avda. Colón N°1209 2do piso. 

El plazo para la entrega de antecedentes será a más tardar a las 17:00 horas del día 30 de Julio de 2015. El 
examen práctico en los casos que corresponda se programará para el día 05 de Agosto en lugar y horario que 
se informarán a los postulantes vía emall o teléfono registrada en curriculum. Las entrevistas se 
programarán para el día 06 de Agosto de 2015. Las tr 'stas se desarrollarán en las dependencias de la l. 
Municipalidad de Punta Arenas. 

,el ía 12 derlOsto de 2015. 

http:www.puntaarenas.c1

